
KLM. nvni.) MADKIÜ.-LUNES 2 DE DICIEMBRE DE (907
PRECIO: S CENTIMOS

EN EL CONSEJO DE ESTADO
Esta mañana quedó despachado por el Con- 

sejo de Estado en pleno el expediente relativo 
á la pensión solicitada por el Intendente de la 
Real Casa para el Infante D. Alfonso, hijo del 
Infante D. Carlos.

Se reunió el Consejo á las diez y media du
rando la sesión hasta la una y media próxima-

Asistieron el presidente, señor marqués de 
Pidal, los consejeros permanentes señores du
que de Veragua, Santos Guzmán, Aguilera y 
Urzáiz, y los consejeros del pleno señores ge
neral Azcárraga, Pidal (D. Alejandro), duque 
de Mandas, Ruiz Capdepón, Eguilior, contra
almirante Ramos Izquierdo y Moreno Rodrí
guez.

El único consejero del, pleno que dejó de 
asistir fué el Sr. Abarzuza, que se encuentra 
ausente.

La discusión fué amplia.
En pró del proyecto de dictamen redactado 

por el señor duque de Veragua, hablaron éste 
y el Sr. Pidal (D. Alejandro). En contra los 
gres. Urzáiz, Eguilior y Aguilera.

El Sr. Urzáiz defendió las conclusiones de 
BU vdto particular, contrarias á que se conceda 
ninguna de las pensiones solicitadas.

El Sr. Eguilior apoyó los razonamientos del 
Sr. Urzáiz y declaró que se adhería á su voto 
particular.

Y el Sr. Aguilera manifestó que votaría 
contra el proyecto de dictamen favorable á la 
pensión de 250.000 pesetas; pero que no esta
ba conforme con el voto particular del señor 
Urzáiz, porque entendía que respecto á la pen
sión de 150.000 pesetas no debe resolver toda
vía la Administración, por no haber cumplido 
el Infante D. Alfonso la edad de siete años.

Puesto á votación el proyecto de dictamen, 
fué aprobado por siete votos contra cinco.

Votaron á favor ios señores duque de Vera
gua, Santos Guzmán, duque de Mandas, Pidal 
(D. Alejandro), general Azcárraga, Ruiz Cap
depón y el presidente, marqués de Pidal.

En contra del dictamen votaron los Sres. Ur
záiz, Eguilior, Aguilera, contralmirante Ra
mos Izquierdo y Moreno Rodríguez

El contralmirante Ramos Izquierdo declaró 
que adhería, como el Sr. Eguilior, al voto 
particuLar del Sr. Urzáiz, el cual suscribirán 
los tres ai ser remitido con el expediente al mi
nisterio de Hacienda,

Y el Sr. Moreno Rodríguez formulará voto 
particular con las mismas conclusiones que el 
del Sr. Urzáiz, aunque fundamentándolo en 
lazonamientos distintos.

Para que nuestros lectores tengan exacto co
nocimiento de este asunto, y en vista de haber 
sido publicados con algunos errores por otros 
periódicos, insertamos á continuación, ínte
gros, el dictamen redactado por el señor duque 
de Veragua y el voto particular formulado por 
el Sr. Urzáiz.

Dictamsa aprobado
.áZ ministro de Hacienda:

Excmo. Se.: En cumplimiento de la Real or
den de 14 de Agesto último, expedida por el 
ministerio del digno cargo de V. E., este Con
sejo ha examinado el expediente adjunto, del 
cual resulta:

Que S. A. R. el Infante D. Carlos de Bor- 
hón, en nombrí* de su hijo el Infante D. Al
fonso y representí^do por el marqués de Borja, 
ha acudido á V. E. en solicitud de que se sir
va declarar que dicho augTísto niño tiene dere
cho á la asignación de 250.000 pesetas anua
les por haber sido inmediato sucesor á la Co
rona, y á partir del día en que dejó de serlo; y 
si á esto no hubiere lugar que se le reconozca 
el de percibir la de 150.000, tan pronto como 
cumpla siete años de edad.

Ajuicio de la Intervención general, la pri
meria de estas peticiones no puede ser resuelta 
por la Administración, porque se refiere á ma
teria de orden legislativo; y no cabe en la ac
tualidad adoptar acuerdo respecto á la segun
da, porque el derecho que subsidiariamente se 
íeclama para el Infante D. Alfonso no surgi- 
Tá, caso de existir, mientras el interesado no 
C^ampla los siete años de edad,

?or último, la Dirección de lo Contencioso

de inmediata sucesora de la Corona. Arranca 
la lista civil del art. 57 de la Constitución, se
gún el cual, la dotación del Rey y de su Fami
lia se fijará por las Cortes al principio de cada 
reinado. No expresa la Constitución cuáles son 
entre los deudos del Rey los que forman su Fa
milia, pero á todos se refiere en los artículos 56 
y 61, siendo de advertir que jamás menciona 
al Príncipe de Asturias ni hace la menor alu
sión á este título, no obstante referirse con re
petición al inmediato sucesor en los artícu
los 45, facultad 1.®, 55, apartado 5.®. y 56. oá- 
rrafo 2.®. '

Lo que sí parece indudable al Consejo es que 
entre las Personas Reales á quienes alcanza la 
dotación no puede haber otras que las com
prendidas en el precepto constitucional, y que 
no existiendo en éste indicación alguna que 
con el título de Príncipe do Asturias se rela
cione, la mera circunstancia de poseerlo no 
concede por sí sola derecho alguno, á no ser 
que se entienda que tan insigne dignidad es la 
expresión del concepto sustancial de sucesor 
inmediato en que se funda el derecho á pensión 
determinada. Sólo en ese [sentido puede expli
carse que á tal título se refiera la ley de 2 de 
Agosto de 1886.

La comparación de dos textos vivos, el cons
titucional y el de la ley, conduce á esta conse
cuencia, que por otra parte es la que emana 
directamente de los antecedentes jurídicos del 
caso, reveladores de que el título de Príncipe 
de Asturias iba unido á la calidad de inmedia
to sucesor de la Corona, y así lo consignó el 
Real decreto de 26 de Mayo do 1850, con arre
glo al cual, los sucesores inmediatos, sin dis
tinción de varones ó hembras, continuarán 
denominándose Príncipes de Asturias.

Verdad es que el Real decreto do 1850 fué 
expresamente derogado por el de 22 de Agosto 
de 1880, pero el espíritu do la reforma, exten
samente expuesto en el preámbulo, patentiza 
que para su autor la calidad importante, desde 
el punto de vista constitucional, era la de su
cesor inmediato á la Corona; y que la nosesión 
del título do Príncipe do Asturias solo entra 
naba un honor, aunque muy señalado, una 
distinción siquiera fuese altísima, á la cual no 
iba anejo decrecho alguno, y por eso aseveraba 
que el de suceder por parto de las Infantas 
«siempre tuvo en España otros cimientos y más 
»hondos que la posesión de cualquier título ó 
«denominación por venerable que fuera»; que 
no conviene confundir «’a sucesión de la Mo- 
»narquíaespañola,tal y comose encuentra cons- 
»tituída actualmente, con la investidura caste- 
»llana del Principado de Asturias»; que la de
nominación s«uoesor inmediato de la Corona, 
y)sustituyendo á la de Príncipe de Asturias», es 
«mucho más comprensiva, exacta y propia»; 
que «el título, en virtud del cual se ha here- 
»dado siempre y se hereda hoy la Corona, no es 
»otro que el de inmediato sucesor»; que «lacrea- 
»ción del de Príncipe de Asturias fué únicamente 
»obra de la potestad ó prerrogativa de conceder 
«honores y dignidades»: v «ano dicho Mtnin Jn 
»han obtenido las hembras á falta de varones 
«cuando los Monarcas han tenido á bien conce- 
»dórselo, pero no para darles derechos, sino 
»para condecorar y realzar más todavía la au- 
«toridadde sus personas.»

. Aun sin afirmaciones tan categóricas, sería 
forzoso reconocer que la novedad introducida 
por el decreto de 1880 no puede afectar á la 
dotación de la Familia Real, que surge de la 
Constitución misma y que se regula por dispo
siciones de superior autoridad, puya aplicación 
no cabe supeditar á las contingentes determi
naciones del Monarca.

Compete á éste, por constante prerrogativa 
sá;!?cionada en el art. 54 de la Constitución, la 
facultad conceder honores y distinciones de 
todas clases; y auu^'?® del uso de ella parecía 
excluido el título de Príncipe Asturias, por 
ir anejo á la condición de sucesor inmeu’^*^^ 
la Corona, el decreto acordó rectificar este tra
dicional criterio, y declaró que cuando aquella 
calidad no radicase en el hijo varóu primogé
nito del Rey, sería éste árbitro de otorgar ó no 
dicho título á quien la ostentase.

Si el haberlo poseído y perdido fuese la cau
sa ocasional de la asignación de 250.000 pese
tas, quedaría á la voluntad exclusiva del So
berano proporcionar á determinadas hembras 
de su familia, no ya una simple distinción ó 
un honor en el ejercicio de su liberalidad, sino 
una dotación cuantiosa á cargo del Tesoro na
cional. El Consejo cree que en buena doctrina 
constitucional nó cabe llegar á esta consecuen-

de Asturias» á la sucesora inmediata de la Co
rona, ese mismo concepto ha de conservar la 
locución en la ley vigente.

No es, por lo tanto, dudoso para el Conseco 
que la frase «Infanta que habiendo sido Prin
cesa de Asturias hubiere dejado de serlo» sig
nifica «Infanta que habiendo sido Inmediata 
sucesora de la Corona hubiere dejado de serlo»; 
y el único problema que importa dilucidar cor* 
siste en decir si la asignación de 250.000 pese
tas, propia de la hembra en quien hubiere con
currido tan alta condición, es aplicable al varón 
que también la haya ostentado.

Ya advirtió el Rey Sábio en sus reglas de de
recho que no deben hacerse leyes sino sobre 
cosas que suelen acaeoer á menudo y no sobre 
las que vienen pocas veces, las cuales pueden 
juzgarse por otra semejante que se hallare 
escrita. La previsión humana no alcanza, en 
verdad, á representarse nunca sucesos, si
tuaciones ni casos que las combinaciones de 
la práctica, más fecunda que la cautela, no 
hayan engendrado ó producido, y ©s difícil, 
por lo tanto, que cuando la experiencia no los 
registra el legislador los imagine.

Buena prueba do ello ofrece la reclamación 
que da motivo á esta consulta. En todo el trans
curso de la Historia no puede señalarse ocasión, 
fuera de la actual, en que un varón, reconoci
da como inmediato sucesor á la Corona, haya 
perdido esta primacía sin llegar á ocupar el 
1 roño ó sin que la muerto le arrebatara; y en 
cambio los casos en que las hembras, reconoci
das como sucesoras inmediatas, han quedado 
privadas de este carácter, son numerosos, de
terminados principalmente por desvanecerse su 
derecho ante la preferencia del varón, ya esta
blecida en la ley de Partida y conservada en el 
art. 60 de la Constitución vigente. Y como la 
realidad histórica no había demostrado la posi
bilidad de que el Infante inmediato sucesor de
jara de serio, el legislador no aludió determi
nadamente á este caso, y se impone la necasi- 
dad de resolverlo por el espíritu de U disposi
ción, que en todo instante debe prevalecer so
bre su letra.

No quiere el Consejo invocar las razones de 
Indole económica que han conducido á ordenar 
la asignación de 250.000 pesetas para asegu
rar el decoroso subsistir de quien ha sido he
redero del Trono, y que lo mismo rezan con 
el varón que con la hembra; pero sí ha de ex
poner á la ilustración del Gobierno el absurdo 
que se seguiría de interpretar el texto en su 
material expresión: primero, exigiría que la 
dotación de 250.000 pesetas dependiese de un 
acto ©manado exclusivamente de la libre pre
rrogativa del Rey; después, no beneficiaría ni 
aun al Infante que habiendo sido Príncipe de 
Asturias dejare de serlo; y por último, condu
ciría á establecer, en cuanto á los efectos fisca
les de la sucesión á la Corona, un privilegio á 
favor de la hembra cuando su derecho se halle 
subordinado al del varón, ©s decir, al del indi
viduo del sexo preamado por la legislación an- 

pvi OI üuLugij puiAteo vigente.
Y esta consecuencia, tan contraria á todos los

cia, y considera más verdadero y hasta más 
ajustado á una recta interpretación, reconocer

opina por su parte que el Infante D. Alfonso 
carece u® derecho á la pensión 250.000 pe- „ 
setas, porÇtie ésta pertenece solameuí® J® que las dotaciones establecidas por la ley pro- 
Infanta que habiendo sido Princesa de Astu- ®®^®® exchisivamejite^de los preceptos que las 
rias, dejare de uwio; y que tampoco le tiene á 
la de 150.000, que subsidiariamente se solicita 
jara él.

Dos son las reclamaciones sometidas á la 
decisión del Gobierno, pero la una se propone 
come principal y la otra como subsidiaria, para 
el solo caso de que aquélla no prevalezca; por 
lo cual este Consejo ha do examinar ante todo 
Ja primera, cuya solución favorable haría de 
rodo punto innecesario el estudio de la se
gunda.

orden*'*'' adjudicarse con todaindepen- 
denoia de los «<>?»’<»-
oaltadea no está la de Ss .’*®'®?. dé
fanta con una asignación vitaiiui-
la Hacienda, porque la magnanimidad somv7*’

principios que han regido siempre sobre suce
sión á la Corona, tampoco puede patrocinarla el 
Consejo, que para admitirla habría de prescin
dir de ellos y que además resultaría incompa
tible con la situación de igualdad en que se ha
llan colocados para la pensión ordinaria de 
150.000 pesetas todos los Infantes ó Infantas á 
quienes otorga derecho á ella la misma ley de 
1886.

En atención, pues, á tan graves consideracio
nes, opina el Consejo que D. Alfonso de Bor
bón y Borbón tiene derecho á la asignación de 
250.000 pesetas, por haber sido inmediato su
cesor á la Corona y á partir del día en que 
dejó de serlo.»

Voto partieilar del Sr. Ufziiz
Ai ministro de Hacienda:

Excmo. Se.: El marqués de Borja, de orden y 
como apoderado de S. A. R. el Infante D. Carlos 
de Borbón, representante leol de su hijo menor 
de edad S. A. R. el Infante D. Alfonso, reúurre 
á V. E., en instancia de 27 de Junio último, en 
súplica de que se fijen de un modo claro y pre
ciso los derechos de dicho Infante D. Alfonso.

Manifiesta el recurrente que S. A. el Infante 
D. Alfonso fué inmediato sucesor á la Corona y 
percibió como tal la asignación de 50(3.000 pe
setas anuales hasta el 10 de Mayo último, día 
en que nació S. A. R. el Príncipe de Asturias, 
y que desde aquella fecha no se le ha abonado 
cantidad alguna.

Expone que la ley de 2 de Agosto de 1886 es 
la que fija la dotación para el Rey y la Real 
Familia durante el presente reinado de D. Al
fonso XIII, y transcribe literalmente, como base 
de los derechos que reclama, el siguiente pá
rrafo do dicha ley?

de edad; lo funda el recurrente en el si
guiente párrafo de la ley de 2 de Agosto de 
1886:

«Para cada uno de los Infantes ó Infantas 
» hijos de Rey ó del inmediato sucesor á la Co
breña desde el día en que cumplan la edad de 
«siete años, 150.000 pesetas.»

A juicio del recurrente, habiendo nacido el 
Infante D. Alfonso cuando su madre la Prin
cesa Mercedes era inmediata sucesora á la Co
rona, está comprendido en el párrafo de la ley 
transcrito.

Indícase también en la instancia que, si se 
negara al lofante D. Alfonso el derecho á la 

«ocurriría que era de peor condición 
»31 Infante que fué heredero de la Corona y que 

tanto, el segundo puesto de la 
«Nación, que aquel otro lofante que, por ser 
»hljo de Rey ó del inmediato sucesor, tiene de- 
»reeho á percibir, desde la edad de siete años, 
»uoa pensión de 150.000 pesetas.»

Termina la instancia con la súplica de que 
«se sirva V. E. dar las órdenes oportunas á fin 
»de que se abone, con cargo á los presupuestos 

JeJ Estado, la asignación á que 
»b. A. R. el Serenísimo Señor lufanteD. Alfon- 
»30 de Borbón y Borbón tiene derecho, y que en 
»el caso de dictarse acuerdo en contrario, se de- 
»clare de un modo terminante por ese ministe- 
»rio el que le asiste á percibir, con cargo á los 
»mismos presupuestos, la pensión de 150.000 
»pesetas desde el día que cumpla los siete años 
»de edad.»

La Intervención general de la Administra
ción del Estado, en su informe fecha 15 de Ju
lio acerca de la instancia objeto de este expe
diente, afirma: que las disposiciones de la ley 
de 2 de Agosto de 1886 son en un todo explíci- 
tas y teiminantes, y no se prestan à distintas 
interpretaciones, j que teniendo dicho Centro 
directivo, en cumplimiento de su misión fiscal, 
la ineludible obligación de atenerse en sus in
formes al texto expreso de los preceptos lega
les, le es fácil proponer la resolución que debe 
recaer en este expediente; que la referida ley 
puntualizó de un modo taxativo y concreto lo 
que corresponde percibir al inmediato sucesor 

la Gorona, á la Infanta que habiendo sido 
Princesa de Asturias hubiere dejado de serlo, 
y á los lofantes ó Infantas hijos de Rey ó del 
inmediato sucesor de la Corona desde el día 
del cumplimiento de los siete años; que desde 
el momento en que dicha ley en dos de sus pá
rrafos empleó las palabras inmediato sucesor 
déla Corona, y en otro las de Princesa de 
Asturias, refiriéndose sólo al sexo femenino 
estableció, á más de una distinción entre am
bos títulos, una excepción de declaración de 
derechos, especial y personalísima y sin ulte
riores consecuencias, á favor de la que enton
as ostentaba aquel título, hermana mayor del 
Rey, ó en nuevo reconocimiento de la pensión 
que venía y aun viene disfrutando la que du- 
hasta que éste tuvo sucesión llevó también di
cho título, que era, asimismo, hermana mayor 
de aquel Monarca; que si la ley hubiera queri
do que los derechos concedidos á la Infanta 
q^ue habiendo sido Princesa de Asturias hu
biere dejado de serlo se consideraran exten
sivos á todos los que hubieren ostentado el tí
tulo de inmediato sucesor á la Corona, hu
biera usado esta frase que, como genérica y sin 
distinción de sexo, era la que podía resultar 
apropiada á los diversos miembros de la Fa
milia Real pertenecientes á las líneas llamadas 
uominalmente á la sucesión, cuando por dere
cho propio ó por derecho de representación se 
les hubiera declarado herederos del Trono, y 
luego por otro mejor derecho dejaren de serlo* 
que no habiéndolo hecho así, hay que convenir 
en que la ley de 2 de Agosto de 1886 no reco
noció á favor del que habiendo sido inmedia
to sucesor a la Corona dejase de serlo otros 
derechos que los derivados de su nacimiento, 
y que por tanto ningunos corresponden Cu 
aquel sentido á S, A. R. ©1 lufant© D. A’fonso 
u3 ^orbóa; y qu© en cuanto á los que pueda 
invocar por ser hijo de ja que en vida fué in
mediata' sucesora á la Corona, no ha lugar á 
resolver por la Administración activa, por no 
haber cumplido siete afina ¿g ^¿ad el referido 
ïûfante, y por no existir acto alguno adminis
trativo (|ue pueda considerarse como negación 
de ellos y contra el cual pueda hoy reclamarse.

Afecta al alcance é inteligencia de la ley de 
2 de Agosto de 1886, que concede la asignación 
excepcional de 250.000 pesetas á la Infanta que 
hubiere sido Princesa de Asturias y dejado de 
^rlo; y se refiere á si tal dotación deberá en
tenderse aplicable al Infante que habiendo sido 
inmediato sucesor á la Corona, hubiere perdido 
®sta altísima calidad, duda que, como surgida 

ocasión de instancia en que se invoca el 
derecho á la expresada asignación, no puede 
^U^dar indecisa, porque lo impiden principios 
inco.Gcusos que prohíben abstenerse de resol
ver an.te el silencio, la obscuridad ó la insufi
ciencia Q-? Jas leyes, claramente formulados en 
los artículos del Código civil, 368 del penal 
y 361 de la de Enjuiciamiento; y extendidos al 
procedimiento administrativo por el art. 7.® 
JcJ reglamento de 13 de Octubre de 1903, don- 

w desenvuelven las bases de la ley de 19 
Octubre de 1889.
“^ra plantear debidamente tan importante 

¡' cnç,5tiôn, se hace necesario el previo examen 
JÇ ot?a, que estriba en decidir si la pensión de

na haya tenido á bien manifestarse otorgando 
el título de Princesa de Asturias à quien no 
pudo poseerlo por derecho propio después del 
decreto de 1880.

Mas so confirma el Consejo en su crite
rio recordando la anterior ley de 26 de Junio 
de 1876, cuya letra, en cuanto á la asignación 
de 250.000 pesetas, se halla puntualmente re
producida en la vigente. Promulgada aquella 
antes de que el Real decreto de 24 de Mayo de 
1850 hubiese sido derogado, no es dudoso que 
bajo la expresión «Princesa de Asturias» alu
día á la sucesora Inmediata de la Corona, por
que á esta calidad iba entonces unido insepa
rablemente tan excelso título; y la equivalen
cia constitucional de una y otro, en cuanto á 
la designación de la persona poseedora de am
bos, subsistió después del decreto de 22 de 
Agosto de 1880, que por su origen no pudo 
menoscabar el imperio de aquella ley y que 
se dictó con propósito bien distinto según que
da demostrado; ley que continuó en vigor seis 
años después del decreto, y que regularía aún 
las dotaciones de la Real Familia si la inau
guración de un nuevo reinado no hubiese im
puesto la necesidad de cumplir el art. 57 de la 
Constitución en la Monarquía.

En vigor está el decreto de 1880, y en vigor 
_ ___ _____ _  X- r—_____estaba también cuando se promulgó la ley de 

250.OGP pesetas está otorgada por considera- 2 de Agosto de 1886; y si el estado de derecho 
®i6u al título de Princesa de Asturias ó por la de entonces era el mismo de hoy y la lista oi- 

i^aber concurrido en la Intçresada la calidad vil d© 1876 aludía bajo el enunciado «Princesa

«Para la Infanta que habiendo sido Princesa 
»de AstuuZ’ S^rlo, 250.Û00
«pesetas.»

Añade que dicha ley no determina los dere
chos que corresponden al Infante que habiendo 
sido inmediato sucesor á la Corona dejara de 
serlo, que es el caso de su representado; pero 
que esto fué una omisión, involuntaria sin duda 
en el legislador, y que la interpretación racio
nal de aquel precepto es que comprende lo mis
mo á «la Infanta que hubiera sido Princesa de 
Asturias» que al «Infante que hubiera sido in
mediato sucesor á la Corona».

A continuación de estos razonamientos, en
caminados á demostrar que al Infante D. Al
fonso de Borbón debe abonársele la asignación 
anual de 250.000 pesetas, se dice en la ins
tancia:

«Tan convencido se encuentra el recurrente 
» de la justicia que asiste á su representado, que 
»esp8ra una favorable resolución en este 
»asunto.

»E8to no obstante, y para el improbable ca- 
»so’de que ese ministerio de su digno cargo opi- 
»nase de distinto modo, se permitirá formular 
»otro ruego, en interés de S. A. R. el Infante 
»D. Alfonso de Borbón.»

Este segundo ruego consiste en que se de
clare que el fufante D. Alfonso tiene derecho á 
percibir la asignación anual de 150,0Q0 pese- 

> tas desde el día en que cumpla los siete años

La Dirección general de lo Contencioso, en 
su informe de SO de Julio, expone: que, seffún 
se reconoce expresamente en la instancia Ía 
ley de 1886 no determina los derechos que co
rresponden al lofante D. Alfonso como sucesor 

Corona hasta el nacimiento del ac- 
Asturias, si bien se opina en 

aquélla que de semejante omisión, que se con
sidera involuntaria en el legislador, no pusde 
deducirse, racionalmente pensando, que carez
ca de ellos; que desde el momento en que se re
conoce en la instancia que la ley de 2 de Agos
to de 1886 ha omitido el determinar los dere- 
chos que corresponden al Infante D. Alfonso 
por uáíisr 5Ído inmediato sucesor á la Corona, 
no puede pedirse al Poder ejecutivo que subsa
ne tal deficiencia, porque las omiAonos de las 
leyes sólo con otras leyes deben suplirse, toda 
vez que, funcionando el Poder legislativo, y 
siendo de su competencia la materia, él es el 
llamado á suplir por medio de nuevas leyes 
sus propias omisiones, si las hubiere; que la 
materia de dotación del Rey y de su Real Fa
milia es indiscutiblemente de índole legislati
va, cual lo determina expresamente el artícu
lo 57 de la Constitución, por cuya razón las 
omisiones que pudieran haberse padecido en 
este punto sólo deben subsanarse por medio 
de nuevas declaraciones del Poder legislativo, 
sin que al ejecutivo le sea posible ni permitido, 
dentro del círculo de sus atribuciones, suplir
las ni corregirlas; que la especialidad de dicha 
ley de 2 de Agosto de 1886, destinada precisa
mente á fijar la dotación del Rey y de su Real 
Familia, aleja toda duda de que los términos 
de su redacción no respondan al espíritu en 
que el legislador quiso inspirarse, y menos 
aún cabe suponer que se padeciera omisión tan 
importante, como la señalada en la instancia

Jo, por tanto, lo inadmisible do una omisión 
™^®rtoncia, que en el caso de existir 

sólo el Poder legislativo podría subsanar, re
sulta evidente que menos aún puede admitirse 
que, á título de interpretación, se dicte por el 
roder ejecutivo una disposición que venga á 
alterar ó á adicionar el texto do la ley, como 
tendría que hacerse de acceder á lo solicitado

□ Plinto; que, por las razones indicadas, 
ai roder ejecutivo le está vedado indagar los 

legislador haya tenido para es
tablecer la distinción entre la Infanta y el lu- 
mnte que dejen de ser inmediatos sucesores al 
1 roño ni para determinar si la asignación que 
la ley do 1886 señala para la I ufanía que se 
encuentro en este caso se concedió por razón del 
Principado de Asturias ó sólo por la cualidad 
jurídica de sucesor á la Corona; que en cuanto 

planteada en segundo lagar, do
J® Borbón tendrá dere

cho á percibir cuando cumpla la edad de siete 
anos la pensión de 150.000 pesetas, para resol
verla con precisión es necesario fijar el sentido 
gramatical yjurídico de la frase «Del zwTwe- 
diato sucesor» contenida en el párrafo 6 “ dRÍ

VJ® 1? ley 2 de Agosto de 188¡ 
que el título jurídico de inmediato sucesor á 
la Corona no sólo es eventual, sino que puado 
ser transitorio cuando no recae en la persona 
llamada en primer término por la ley, y ade
más personalísimo, no podiendo darse al mis
mo tiempo en dos personas, porque precisa
mente su derecho consiste en la preferencia 
para suceder en el Trono con exclusión de to
dos los demás sucesores del Rey, como el de
recho del mayor excluye el del menor en los 
mayorazgos; que, por consiguiente, no puedo 
propiamente llamarse ni considerarse hilo del 
inmediato sucesor á la Corona al que lo ha 
sido y ha dejado después do serlo por cual
quiera circunstancia, sino al que realmente lo 
sea en el momento en que se trata de definir 
su derecho; que al referirse la ley á los Infan
tes ó Infantas hijos ¿Zg Rey ó del inmediato 
sucesor á la Corona, otorgándoles una pensión 
contrapone la preposición rZg. rigiendo al ge
nitivo Roya la contracción de la preposición 
de y el articulo el que rige á las palabras «in
mediato sucesor», denotando con ello, según 
el léxico gramatical, que en el primer caso la 
concesión se extiendo á todos los Infantes one 
sean ó hubiesen sido hijos de Rey, mientras 
qne en el segundo el empleo del articulo que 
determina al adjetivo y al nombro «inmediato 
sucesor» denota que sólo tienen derecho á per
cibir esa pensión los hijos del Inmediato sSee- 
u ’“L*® no del que lo hu-
h ese sido, y por tanto, S. A. R. d InJaX 
D. Altonso, que no es hijo hoy del inmediato 
sucesor, no parece tener derecho á la XTón 
que solicita para cuando tuviese siete X?

7^ indicadTla pXión d¿ 
Sólo debe atribuirse, según el 

en posesión del título de inmediato sucesor* v 
expuesto, el texto de la ley 

de 2 de Agosto de 1886 no permite se acceda 
por la Administración á lo solicitado por el 
señor Intendente general de la Real Casa v 
Patrimonio para S. A. R. el Infante D. Al
fonso. XXI
mlWp * Agosto último re-
4 i?/. asunto á consulta del Conseio 

y mayoría de este CuS- 

áx / derecho á la aaigna-
cióu de 25(3.000 pesetas anuales desde el día 
que perdió la condición de inmediato sucesor á 
u X y °® emite parecer acerca del dere- 

- pesetas, solicitada como
subsidiaria en la instancia origen de esta ex
pediente, por entender que la sohiclóa favora-

El concejero que suscribe, por el contrario, 
cree que la ley de 2 de Agosto de 1886 que 
5“ del art. 57 de la Constitución
fijó la dotación del Rey y la Real Familia dul 
rante el presente reinado de D. Alfonso XIII

‘ “«“«l'in alguna a dicho u: 

las questiones planteadas en la lus- 
tanoia origen de este expediente.

Una. la de si ©l derecho á la asiffnación ¿a 
too í^- en el ^núí 

“*• !•* '1® 1» l®y 4® 2 de 
u , 1®^®’ corresponde á toda persona que 
hubiese sido inmediato sucesor á la Corona, ó 
sólo á la Infanta que habiendo sido Princesa 
de Asturias hubiere dejado de serlo, 
d derecho á la asignación de
150.000 pesetas anuales, establecida en el úl
timo párrafo del mismo art. 1.® de dicha ley 
corresponde, además de á los hijos de Rey, á 
todas las personas nacidas siendo su padre ó 
su madre inmediato sucesor á la Corona, ó sólo 
á los Infantes ó Infantas hijos del inmediato 
sucesor que se halle de presento en posesión 
de esta condición.

Los citados párrafos penúltimo y último del 
art. 1. de la ley de 3 de Agosto de 1886 di
cen así;

Infanta que habiendo sido Princesa 
«ae Asiurlas hubiere dejado de serlo, 250 000 
» pesetas.»

que motiva este expediente, dejando de prever

«Para cada uno d© los Infantes ó Infantas 
»h]jos de Rey ó del inmediato sucesor á la Co- 
arona, desde el día ©n que cumplan la edad do 
»siete años, 150.000 pesetas.»

Respecto á la primera cuestión, tanto el re
currente en su instancia como la mayoría de 
la comisión permanente del Consejo de Estado 
en su primer proyecto de dictamen, reconocen 
que la ley de 2 de Agosto de 1886 no señala la 
dotación del que habiendo sido inmediato su
cesor á la Corona dejara do serlo, excepto 
cuando se trata de una Infanta qu© haya sido 
Princesa de Asturias; y claro es que si la ley 
ne la señala^ no puede legalmente el Poder 
ejecutivo señalarla; porque la ooncesión d© pen- 

cargo á los presupuestos generales 
del Estado es materia esencialmente legislati
va, y hasta constitucional tratándose de la do-, 
tación del Rey y Real Familia.

Ante aquel reconocimiento por p^rte del re- 
en demostrar

ei cuso de separación del tRnlo de Príncipe de currente, no hay queAsturias de la eventual cualidad J’H'íJica de lio ilegal que sería que la Administración 
inmediato sucesor á la Corona; que demostra- cediera á un varón lo que la ley otorga expre^
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Eu la función die ayer tarde se representó La Puesto á votación, tué probado el
Bohemia, de Pucclnl, que íué escuchada con su», una enmienda del Sr. Celada, que h® 
mo agrado por el numsrosíálmo público que llena | voto de confianza al Consejo para que convoque á 

 haiMÍíopalidades del teatro ‘Junta cuando lo considere oportuno, teniendo en
La Interpretación d® la ópera tué Inmejorable. | contra 20.200 de las 103.058 acciones presentes ó

La Storchlo hizo una Mimí admirable, mostráa- | rep^sentadas en 1^ Junsa. ...
dosa á gran altura como cactanta y como actriz.
Cautivó al auditorio en el racconto del primer ac
to y fué ovacionada estrepitosamente en el ¿úo, 
en el cuarteto del tercer acto y en la escena de la

Xd A nna hembra; 1 continuación ÎOS artículos de dicha Constitu-S
sa, taxativa y limitadamente á una h mora i trentes á la materia. Dicen así: j
lev que, precisamente en el siguiente parraio, ..........................
habla de Infantes ó Infantas, es decir, del 201. El hijo primogénito del Rey se 
varones y hembras, para determinar bien da-1 «titulará Príacipe de Asturias, 
rameute su propósito de comprender á las per-1 «Art. 202. Los demás hijos ó hijas del Roy 
aonas de uno y o¿ro sexo. , 1 »serán y se llamaran Infantes de las Españas.

En’raudo en el terreno de cuál debió ser lal «Art. 203. Asimismo serán y se llamarán 
intención del legislador, que es en el que sel «lofantes de las Españas los h>jos ó hijas del 
nlantea la cuestión en la instancia del recu-1 «Príncipe do Asturias. , .¡muerte,
rrente y en el dictamen d© la mayoría de estel «Art. 204. A estas personas precisamente j señorita García Rublo hizo la Inimitable Mu- 
Consejo es evidente, para el que suscribe, ¡«estará limitada la calidad de Infantes de lasjggth, que el público ha aplaudido en temporadas 
aue aouolla intención fue conceder la asigna-1 «Españas, sin que pueda extenderse á otras.» jaatotlores.

, __ _ ______ i_- -zi.. A 1« kilo m»ímn<xó»l Tji vá/»íT«Q« lao-ui nAntoniíin fin los aftículos I Muy blou el tSEor Acorbl, que desempeñó el pa
pel de Rodolfo; muy afortunado el barítono Clave- 
tío Interpretando el de Marcelo, y acertadísimo el 
bajo Vidal, quien dijo, con admirable entonación 
dramática, la canción de la vecchia zimarra, 
viéndose obligado á repetirla entre calurosísimos 
fcp’ausos. Los restantes intérpretes cumplieron 
perfectamente su cometido.

La orquesta, admirablemente dirigida por el 
maestro Villa. *

» «

Aumenta la efarvescenela.—La guerra 
santa

París 1.® 
Le Matin publica un despacho de Orán diciendo j 

que va aumentando la efervescencia que reina en -

oión de 250 000 pesetas sólo á la hija primogé-j El régimen legal contenido en loa artículos 
nita del Rev v aún esto, únicamente en de-1 anteriores es el vigente, porque al derogarse la 
terminado caso: aquel en el cual se la hubiese I Constitución de 1812 se restableció la legisla- 
conferido el título de Princesa de Asturias, co-1 ción anterior á ella, y como queda dicho, no ha 
mo se confinó, por razones especiaiísimaa, en I sido después objeto do modificación.
1875 à la Infanta Isabel y en 1881 á la malo-1 El hecho de que gocen del título, honores y 
erada Princesa Mercedes. I prerrogativas de Infante quienes no son hijos
“ Suponer, eomo en la instancia y en el dicta-1 d© Rey ni del hijo varón primogénito del Rey, 
men de la mayoría de este Consejo so supone, I uo dice nada en contra de lo expuesto; antes al 
que donde la ley dice: «Infanta que habiendo - i- -««« ““
»sido Princesa de Asturias hubiere dejado de 
»serlo», se debe entender; «Infante que habien- 
»do sido inmediato sucesor á la Corona hubiere 
«dejado de serlo», es absurdo, á juicio del que
suscribo. , ,
X Igualmente absurda le parece al que suscri
be la pretensión de que se considere hijos del 
Inmediato sucesor á la Corona, y con derecho,- 
como tales, á la asignación, de 150.000 pesetas 
anuales, á los hijos del Infante D. Carlos y de 
la finada Princesa Mercedes.
^Inmediato sucesor á la Corona no puede ha
ber nunca más que uno, como hace observar
en su informe la Dirección general de lo Con
tencioso, y por tanto, los hijos del inmediato 
sucesor de que habla la ley no pueden ser 
otros que los hijos de aquel único inmediato

tre 1c3 Bsnl-Saaasen.
El Marabú Si Mokhtar Boutchld está recarrknDiscutióse luego la Memoria, interviniendo en el 

debate los señores marqués de Arlanza, Portóles, ' 
La Roza, Viliacampa, Andrés, Poyo, Gauté, el di
rector, el conde de B-malúa, el presidente y al- ____
ganos más, siendo el punto más debatido si los be-1 El corresponsal del limes en Tánger se hace i 
nefielos á realizar que aparecen en la liquidación, I eco de un rumor circulado, de que los franca- k 
al repartirlos en esta ^arélelo, han da serlo por | gas han sido derrotados por los Ba l Snassen, apo- ï 
cuenta del da 1906 07 ó da 1907-08. I derándose éstos da un cañón y haciendo 20 pristo-

Por fin se aprobó la Memoria, balance, cuentas! ceros. f
y liquidación, así como los actos de la Admlnls-Scausa» da una doprota.—Para ocupar í- 
tración, con el voto en contra de 18 accionistas. I a Saf A %
Los beneficios, según la Memoria, son de 1907 8; I Rabat 38. kí
pero el presidente manifestó que se consultaría con I Parece cierto ahora que la mehalla de Buchta- J 
letrados. | Ban-Bagdadi f ué atraída en una emboscada por los .

y ueron aprobados les nombramientos verifica-1 chaulas, que solicitaron el apoyo de los imperiales 
dos por el Consejo, y reelegidos consejeros los se-1 para rechazar á Muley Rachld.
ñores marqués de Rlestra, La Chica, Longoria | " En efecto, poco después de entablado el com- 
(D. M. y D. J.) y Ocharan (D. Enrique). Ibate, los soldados de Buehta-Ben-Bagdadl, ori-

—* I ginarios de las kábllas Chaulas, se pasaron al ene-
La Memoria del Consejo de administración em- |migo.

pieza por hacer constar que, si bien no con tan* I Esta deserción sembró el pánico entre los sol- ' 
ta intensidad como en el ejercicio anterior, na con-1 dados imperiales, quienes se fusilaron entre sí, 
tinuado la situación de lucha éntralos produc-1 creyendo ver traidores en todos sus compa- ’ 
tores. I ñeros.

Califica da mediana la campaña de remolacha I Pero merced á la sangre tría y al valor de los i 
en el ejercíalo de 1906-907, y mis desfavorable las instructores argelinos no se cambió en desbanda- , 
zstra da csña de 1907, trabajando las fábricas do | da ía retirada hada Rabat, que tuvo que efectuar 
ía Sociedad manos de lo que había calculado. I Buchta Bea Bagdad! ante la superioridad numéri-

M antuvo la Sociedad los precios del azúcar que |oa da los bafidistas.
.................... .... ’ ’ *— Los imperiales lucharon bravamente para salvar ' 

su artillería, lográndolo a' fin.
Bi Maghzan ha deeldldo enviar cuanto antes re« 

lu^tzos à Buchta Boa Bagdad!, cuya mehalla sa ha 
rec instituido ea Tamara, à unos 20 kilómetros al

do las tribus predicando la guerra sauts.
¿Los frsneeses dsrrotadosT

i Londres 3.

contrario lo ratifica, por la manera como se 
obtienen dichos honores y prerrogativas.

Los hijos del Rey nacen lofantes, lo son por 
derecho propio, ex lege; y sabido es que ac
tualmente lo son SS. A A. RR. el Príncipe de 
Asturias y las Infantas doña María Teresa,! ¡Bohemia á todo pasto!... El público de Madrid 
doña Isabel, doña Paz y doña Eulalia. ¡viene disfrutando de una “Interminable serle de

Al nacer estas augustas personas, no se dlc-| Bohemias. A^r, sin Ir n^s lejos, hubo1 por
tó disposición alguna reeoaocióndolas ni deola-ji» ¿ la es-
rándolas la dignidad de Infantes, porque ia te-F® española por les Sres. Srtvat y Aranaz C&e- 
nían adquirida por su nacimiento. heiUnos.

Las demás personas de ia Familia R'^al que| da esta última, úalca de que nos Incum- 
disfrutan del título y prerrogativas de lafauie ocaparnos,.hemos de consignar qua no era ab - 

■ deben este honor, no á su nacimiento, sino á^soiutemante nflcesarl»; ea primer término porque 
la voluntad del Rey, expresada por medio de|ia novela Escenas de la vida de bohemia basta 
un real decreto; y en esta forma se ha otorga-í y san sobra para los aficionaos á obras de esa la
do aquella gracia á bastantes persoxias de la idole, ya un poquito deniodées; .suígo porque, sï.; 
¡n D 1 í,i!ua 4 inQ Tnfrtntttfe ¿a’iSúltiíso ca8O, háy ya adaptaciones testralescaste-Familia Real,_ entre enas á los '¿^íuanas de; propio original—una de ellas estrenada
Alfonso y dona Isabel, hijos r' l» señora ubau haca algunos Rños en ai taa-
.Carlos, por Reales decretos de lo de Noviem-|^^jj p^jjjgggj—y ¡Qg esfuerzos empleados es
bre de 1901 y de 15 de Oatubva de 1904, res-lj^gg^^j otr.*, bubleiaa estado mucho mejor ensamb 
pectivamente. § nados en la confección da usa comedla original, ó

Sin el citado decreto de 15 de Noviembre deisiqulera en la adaptación de una obra extranjera 
1901, ©Uníante D. Alfonso hubiera sido, poriwcoKOolda y buena, que las hay.

í la Constitución, heredero dd Trono mientras! Pf>ro, en fia, pusfeto que los Sr^s.
V , . .. Sflez han opinado de distinta mourra y ya so hecho

GRAN TEATRO
Bohemia, comedla en tres actos y en prosa, 

arreglada de la obra de Mürger por los se- 
i Hores Salvat y Áranaz Castellanos.

an el sjerelcio anterior, debido á la adquisición en 
mvjorvs condiciones económicas de la ciña.

Loa datos da producción y venta qua consigna
la Memoria son los BÍguiQatc&:

La cantidad total de caña y remolacha adquirida 
fueron 514.774.877 kilos con un coste da pesetas
21.948.72V68.

Los gastos de tsbrleaclóa ascsndicrou á pesetas

Sudoeste de Rabat.
Tambléa mandará por mar una mahalla con oh-

sucesor.
Este inmediato sucesor es S. A. R. el Prín

cipe do Asturias, nacido el 10 de Mayo de 1907, 
y, por consiguiente, sólo los hijos de este Prti- 
cipe tend’-Jn derecho á percibir la asignación 
d© 150.000 pesetas anuales.

Concede la ley esta asignación á los b jos de-----------  nmnsm «h «muns» msu-r» v >u «wuu
Ray y à los ¿ítiamediato suce™ à la Corons, kl Rey no luvieae defioenacMia arrecia; pero|n^ reafedio, y Ba«íto¿aa el púWco «aecho 
©S decir, á los hijos, no sólo del Rey que lo jsin dicho discreto no tonaría el título y tos ®o-s ©dieióa de Bohemia, no seamos
d© presente, sino de todos los Reyes anterio-Inores de Infante de España. axlmás exigentes que el público.
res pero sólo á los hijos del que sea de presen-1 Ahora bien; entre las facuitades del Ray estaj comedia repres&n ada anoche h&y algunos 
4© inmediato sucesor á la Corona, y no á los|la de conceder honores, pero no la do otorgar|acierto8 de térmica y algunas deflclescks, inevlte- 
que lo sean de exinmediatos sucesores. I pensiones con cargo á ios preeopuestos gene-|b’e8 cuando de adaptar á ía escona una novela se

Porque pueden existir simultáneamente hi-¡cales del Estado, y a^í se reconoce, natural- jtrata. . ecpí.n«« Ta c-enta
joB dTvari’osRcycc. pero nunca puede haberlmenU, ea-»! >» de ««.j
«a ningún momento más que un sotO inmedía- IConatpo, al decir, como viœ, af.fitrin»ÍoLnci»8, y sí conciiür cada seto hizo levantarse
4o sucesor á la Corona, yen él recaen todos, I «El Consejo cree que en buena doctr naJ muchas veces ea honor de les autoresé 
absolutamente todos los derechos inherentes áUaonstitucionai hay que reconocer que las do'i . ,
esta condición, recogiéndoles de quien antes la i «taciooes establecidas por la ley proceden ex-1 
tuviera y sin dejarle ninguno. . I »alusivam6ntó de los preceptos qne las orde-1

Y ñor esto la léy, cuando habla delospri-’ )>aaa y han de adjudicarse con teda indep©n-|tara. , x,. , . t
meros dice: «hijos de Rey», mientras que al » den cia de los actos de la roaUzu, eu cu y as | La señera MendTzábál, «na no W«s8ta por 
rcferir’ac áloe segundos dice; «M|c. del Inmc- «houitedcs uo está ta i® '‘f™?LXndu”» 
diato sucesor», entendiendo por este, natural- «asignación vita acta á ci^rgu de la Iiaoi«nda.» i un ^ge« 
mente, el que posea la condición de tal, y no 
^1 que la haya poseído.

jeto de ocupar á Saífil.
8.125,848'79. I Sigue reinando efervescencia entre las tribus

Se eavasaroa 56.165,940 kilogramos, quedando i chaulas. _
al cerrar el fjarcíelo azúeirss psudlentss da enva-r 
se y otros para refinar; y trabájaron 22 fábricas do! 
remolacha, que hicieron un trabajo diario de 7.567-j 
toneladas y siete da cañ», que trabsjaron diaria
mente 1.831 toneladss, contra 1.777 en la campana

Untérpretes de la obra.
I Los actores de! G?»n Teatro representaron sus 
^papeles coa gr&n c&riño, y en general, con fui»

VIAJE DEL SR. MAURA
sMBBBWaKM»

Antes de terminar la sesión del sábado en el 
Congreso, el presidente del Consejo de ministros 
abandonó la Cámara, marchándose á la estación del 
Norte con objeto da trasladarse á Bilbao, para

anterior, á pesar de trabajar una fábrica menos. 
Ha vendido la Sociedad en el ejercicio kilos

SSÍSfá'S¿«.tóSS!SÍK
U WdtMia del ejerciólo es le elgulente: l^’Xniogar el expreeo i Amurrio. esteoldn ptóil.

—-----!maá Bilbao se apeó del tren el Sr. Maura, yen 
Beneficios ss venta de producto y------------------- i un automóvil, acompañado por D. Ramón Bergé

residuos á pl® de fábrica.......... 8.944.466'911 y D. Gabriel María de Ibarra, se trasladó á Zalla, 
Comisiones y productos de flacas.. 220.149 941 donde, después da visitar á su hija, volvió á mon-

•---------------------- 1 tar en el automóvil para alcanzar en la estación
lotal productos........ 9.164.636'85i¿q Amurrio el expreso que sala de Bilbao para Ma-

Deducciones: Idrid á las 3’55 da la tarde. ,
Gastos de administración............... 1.189.612‘83l Al llegar á la cuesta de Raspaldlza y tomar á
TiitfiT-isss da tibltoaelonas ...... 2 594 250 i eran velocidad una curva, dió el automóvil unSW.lM 29|?mblo brusco, recibiendo el Sr Bergé un fuerte
Ci^mlsioaes, cambios, ato., etc...... 1.540.303‘44|goM contra los cristales del cocha.
PÁ!*ní4sH fin transnarfcEs v otras . 267 819’75 i BI presidenta del Consejo tomó el tren en Amu-Peroláas en transportes y otras. • y el Sr. Bergé continuó su viaja á Bilbao des-

Beneficios liquidos..... 3.256.434’54 Spues da haber sido curado en aquel pueblo de va- 
Beneficlcs por diferencia entra los irlas ligeras erosiones.

precios de costo y venta del &zú- a Esta mañana ha regresado á Madrid el señor
car existente............... ................. 2.168.341‘49| ]

Beneficios realizados... 1.087,093'05
Amcrt’zacióa de 1.800 obligaciones. 900.000

Beneficio repartible.... 188.093'05

,, ^Slí£ÜÍ*WÍlJil ÍA V«í ftw vAvi AO« •*«* " 5 • J Xí •• M

Y dÿlendo el lofante D-. Alfonso^ esto VilUr, á d«^p«cbo da las
quo ia uay» puBoiuv. »áuíx Real decetto, si merced al jtnxsmo u |¡jfgt,|(iaeias do su vez, acertó á Interpretor k gra»
La diferencia entre las palabras de y del alcanzara la asignación, resultaría ohteniaa|{..^.^ '^ussstte.

«alta á la vista y explica perfectamente ia in- ésta por una disposición doi Rey, lo cual es| liuí, Castilla, Mijares y Salvat fueron los cua- 
dfil legislador. inadmisible en el régimen constitucional vi-i t?© b. hsrator, da ellos resultó «1 més deficiente el

Y es que al perder una persona la condición ¡ gente. , I Sr. Salvat, á pesar de ser el autor .4« obra, por
de írimédiato sucesor á la Corona, es evidente I La Indicación que so haca .en la instancia degsa macera de aeólonar, siempre defectuosa y > - 
que Mermen también sus hijos la condición delqw, si allofaoto D. Alfonso no se le ssñaU|compa8y. eoaieneroo. L» escena ©sto-1, La Memorta se ocupa de ks censuras dirigidas á
tolea hilos del inmediato sucesor. I asignación «^urnra qua serA 4e^p6or de Bnoche.de:«s. k Sociedad por snadmli^^ y después de

S Knada PrinSosa Mercedes viviese se I «Món el que fue heredera ño la Corona y <l®ol es «ue la na®va adaptación de Bohemia «e* dedr qua esto entidad íoé tondaca por antiguos 
♦ nA mSnte á nadie se lo OPurrirta llamar á sus I «ocupó, por lo Unto, ei segundo puesto de la | al Gran Teatro. iabrlcM^tes de azúcar, escribe respecto á la num
lino? hilos del inmediato suoesorá la Corone, |«Nación, que aquel otro lafanie que, por ser| 
dfcuP'i^Mayode 1907; porqué «i .ese .hijo de Rey ó dcHjm^^o suceur temo 
perdido aquella Princesa la condición de inme-1 »8dad-de siete anos», no le parece alq«©8as-| BLTROTBvTG BB Maílla A 
diata sueesora á la Corona, y simultáneamente ¡cribe que demuestra nada en favor de las pe-J 
sus hijos la de hijos de tal inmediato sucesor. I ticiones formuiadiis; eu primer lugar, porque| g} gibado sprabado por el Congrego el proyecto

Y es ocioso cuanto g© diga acerca de derechos i contra ©i texto expreso de la ley no tiene fuer-Id© oonstrucelóa ds escuadrs.
que en este punto haya podido trasmitir á sus Iza alguna, y en segando lugar, porque nada | Lt última p&rto de e-ste debato fué Intoresanta y 
hnos el faUécimiento de aquella Princesa por-1 tiene ds extraño que ios hijos del Rey y les deis animada. 4««
qi, 61 art." 4." do la referida ley de 2 de Agos- J primogénito del Rey tengan más derechos ^^mUStrS^d’A?! 6 • fmqm m wtó-
to de 1«86 dice textualmente: Sios otes parientes del Monaroa.

«Las asignaciones fijadas en los articulosi Esto es lo natura.. Lo anómoio sería que »o|^^ attieuío, siso á todo el proyecto, criti 
«anteriores tienen carácter de personales ó In-poess así. Y anómalo e inoompransible sería, ÍQ^jj,áQ ios discursos pronuncUdos en la ^lónde' 
«transmisibles.» ’ iPor otra parte, que, teniendo el Rey, como tie-jaüéreoles por .el prasldeato del Consejo y toa jotos

ne, descendencia directa, y debiéndose conside-i de las mlnorí*s.
rar asegurada en ella la sucesión al Trono,! Les S?es. Meret, Canalejas y Azsárato expu
se estableciese una preferencia y superioridad I carón sus •máaifesteolones afirmando queda coin- 
á favor de los sobrinos del Monarca, hijos aelsWanda con el Gobierno en ía necesidad oa de-; 
su.tem6ua mayor, «obre sua otros 
hijos de su hermana menor la n&ta lastrucslóa pública, aun cuando
María Teresa, como resultaría Si sa el Sr. Canalejas que en Íoií
que el Infante D. Alfouso, por ser hijo de la| ¿omentos críticos de uu pueblo todo debe subor- 
Prineesa Mercedes, tiene derecho á ia ssigna-.1 diñarse &í prestigié moral y material de la ascíón, 
dónde 150.000 pesetas anuales, derecho que| y este no puede haoars® si con amplitud no se ha 
quedaría declarado también, wso por la i cuidado de los medies de defensa.
misma causa, á favor de la infanta Isabel, her-i Se. Maura, diríaiendose á os so í^ob
marSmAnAi* ¿fian .ifil T-fente |díj.': Reconccóls qu9 B^psua está indetonsa. ¿B?-
m^a mentr de aqual i uiante. \„ i uk egoersodo á que tesgamos necesidad ds def m*

Bu resumen, y por touo lo expuesto, el toner poder nav&i?
sejero autor de este voto es de dictamen qu€ | Añadió que los .gastos de esta class dabas tener 
da .ley de 2 de Agosto de 1886, que, en .Oum-lgigajpg^ un límite: el que imponga knacesldad da 

’ i no voivsr al déficit en los presupuestos.
5 En el debate latervintoren también el solidarlo 

S?. 'Veiítosa, el mintotsrial Sr. Montos Jovel?^?, 
como Individuo de la comlslóu, el car lía ta señor

I Peilú, el intogrlste Sr. Sanantes y el republlesno 
|sr. Alvarez (O. Melquíades), ©xpresasdo cada 
'1 uno opinione» ea con*onaacU con la posición pe-

tención del legislador. ■
Y es que, al perder una persona la condición | gente.

Ismacsi S. ESÎEBAIS.

Maura.

NOTICIAS
• Mañana martes, coa motivo de sor el universa- 
I rio de la fuadsclóa del Mosto de Piedad, estarán

I x^^xu x..,i&xsw¿vw. ^vx «Axwa,^X.WXÎ? corradas las oflcioas gen^^rales, poro en la Central
I fabricantes de szúosir, ©scribe respecto á ia busyí Í (pi&za da isa Dascalzas, 2), y su el despacho auxl- 

toy: ' |u3r (Carrera de Saa Jerónimo, 31), se harán como
los demás dtos operaclonss da empeño, ds nue

ve da la máñasa á ¿oca do -la noche.

lôy:
«Público es que Bo satisface nuestras aspiraolo-J

asa, V por ello protostamos de su insuficiencia;; 
s&swí mas, cuanto qas vesiasgravaaa cou una síe-: 
vaclón dal impuesto dslO por 100. El mismo mlnls-

)i)tranEmisibleB.»
Con el criterio contrario al que va expuesto, i 

resuLtaría que, á título y con él carácter de 
hijos del inmediato sucesor á la Corona, po
drían cobrar simultáneamente la asignación de 
150.000 pesetas, á la vez que los hijos del in-' 
mediato sucesor, los hijos de otra ú otrea per
sonas que hubiesen tenido circunstancial mente 
aquella condición, cosa que evldenteuiente no 
autoriza la ley al conceder dicha Bsignación 
sólo á los hijos del inmediato sucesor; es decir, 
de una sola persona, porque eü inmediato eucs- 
sor no puede ser más que uno.

4 Además de todo lo expuesto, que coincide 
¿ubsíaneialmente con lo informado por la In
tervención General de la Administración del

tro do HacUnda doc-ía que coa ella ao se hacía más 
que «lar tiempo al tiempo» y que el remedio á la 
situación de la lal-usbrU sóio podía veoir del libre 
aouerdo entra lox fabrteastes. No pueda sí Conse
jo prescindir dal ob'ígsdo pauto da partida da ia 
!®y par® sus detsminacionss futuras y penetrado 
da que el remedio de la situación actual radica en 
aquel acuerdo trabaja para conseguirlo con el me
jor éxito posible.»

lOÍHECOS

El Sr. Fuente Alcar&z, senador vitalicio que va- 
aís figurando en el partido llbsral, ha Wleaido ea 
un pueblo de la provincia de Casnea.

Con esta vacante son seis las seaaduïias vitali» 
olas que habrá que proveer..

«BaasaaBBEBi!,

LA OABA OSIE ios anteojos 
Roca de Precisión: J» óptico. Calle dd

Ea k froaígra argelina
«wnancHcwoR 

6f«« i^umop 
. talla Marnia l.°

Arenal, números 19 r Si.

Se ascuentra restablecido de la grava eaíarme* 
dad que padecía, @1 respetable senador republicano 
D. Rafael María da Labra.

Ha llegado á Madrid el diputado solidario señor 
Cambó, siendo portador de varias enmiendas al 

i proyectó de Administración local, que han sido re- 
idaotadas en Barcelona da acuerdo por las distintas 
Ifracciones de la Solidaridad.

Estado y la Dirección General d© lo Contencio-lda ky de 2 de Agosto de 1886, que, « 
so, como el último párrafo del art. 1.® de la ley rplimlento dei art. 57 de la Constitución, fijo , 
-de 2 de Agosto de 1886, invocado ©n la insUa-|la dotación del Rey y de la Real t ami lia du-J 
iCi® en apoyo del derecho del Infante D. Alfon- rante el presente reinado de D. ALfon&o Ain,, 
so á la asignación d© 150.000 pesetas, sôfe no da derecho à asignación alguna a o. A. R. 
otorga ésta á los Infantes ó Infantas que re- el Infante D. Alfonso de Barbón y Bordón, ¡ 
unan determinadas condiciones, so permitirá por lo cual no puede legal mente la Admmis-;
,01 Consejero quo suscribe someter á ia consi- tración acceder á lo soiicitalo para el por q^g ocupa.*
deración de V È. algunas observaciones acer- Intendenta do la Real Gasa en su insteucias Esto úitlaiQ* no 
«a del concepto legal de la dignidad do lofante de 27 de Junio último, origen de este expe-»- 
á© España, y la diferencia que existe entre diente.» 
ser Infante por la ley, y disfrutar este titula 
por gracia del Monarca.

Ea nuestra legislación antigua, el Código 
do las Partidas se ocupó detaliadamento de 
todo lo referente al Rey; y en la ley primera 
del título VII de la partida segunda se dortara 
que «Infantes llaman en España á los hijos de

el lafaiite D. Alfonso de Bjrbóa y Barbón

Este úitlaiQ* BO se opuso á los aumentos de gss- 
itos en Martas, pero dijo, qu® deben coincidir con 
ledcs aumsstoa tambiéa en Isstruceión púbdea y

Undestocamento da goumîers, que realizaba I El Castro Hlspaso-Marrcqui Instalará ea brava 
ayer lia rscosoclmiento eu el lUso de Tdífa?, en-jen gu nuevo domicilio, Florldabíanca, 8, bajo, ua« 
contra á una hueste d« ksbikños que huyó des» I Exposición comereial da productos hispsno-marío* 
pués de un vivo tiroteo. -

V&rios aduares de los Ztamba fueron saqueados h —x-or acusruu uw lus vsuvruH ua Auamiii, uhiuo- 
por los goumiers, quo destrajeroa la huerta del I lona, Cauta y Tánger, el segundo Congreso afrlca* 
marabú Sl-MokUr-Bucblch, cuyo hermano logra I nieta tendrá lugar el próximo año ea Zaragozí» 
ron capturar. coa motivo del Centenario da los Sitios.

El destseameato no tuvo baja alguna. |
Según ua rumor, parece que los indígenas de | Por el ministerio de Haciéndase ha declarado 

ks kábilas del Riff, los Kebdamas, Bocoyes y Gae-lque el término medio del cambio de francos en el 
í&is harán causa común con los Bsnl-Saassa. i mes actual ha sido el de 13’21 por 100, que será el 
Ts’swqahsá.'ad» — Les BeeS-Snessee. — ¡recargo qua deberá imponerse á las fracciones in-'

Los gsropósiios <o los suio^s^st^es. | feriores á 10 pesetas y á los adeudos por deckr®'
Baris 1.* ición verbal da viajeros que se liquiden en las Ad-

SI general Llautey ha tolograflado al ministro I minlstraciones de Aduanas durante el mes de DI* 
de la Guerra que no se ha producido desdo ay^p | olambre próximo, y que han de percibirse enmo* 
ataqua alguno por parte de los indigenas, reinando i hsda de plata.

quíes.
—Por acuardo de los Centros de Madrid, Barca-

nieta tendrá iugaf el próximo año en Zaragozí»

»loa Reyes».
** Tal es el precepto fundamental de nuestra 
k'gláUcióa en la materia, respetado por todas 
las disposiciones posteriores.

La Constitución de 1812, primero do nues 
tros Códigos fundamentales modernos, y que 
tíeno ya la forma de las Constituciones políti- 
eaa de nuestra época, se ocupó tambióo, deta
lladamente, en los capítulos 4.® y 5.” de su títu
lo IV, artículos 201 y siguientes, «Da la Fami
lia Real y del reebnocimieiito del Príncipe de 
Asturias», y «De 1^ dotación de la Familia 
Raí»; y sí bien aquel Código está derogado, 
no lo están, evidentemeate, ios preceptos iega- 
íes que en él se repr dujeron de leyes satorio- 
yes que no hüyau sido objeto dé modiücüción 
postsrior.

Ahora bien; en el discurso preliminar’ d 
preámbulo fichado en 24 de Diciembio do 
1811 del proyecto de Constitución que presen
tó a las Cortes de Cádiz la comisión 6üC í.rgadá 
de redactarlo, se dice textaaimente en su apar
tado XXVII:

¡Obras públicas.
Î TP £3 A TP D íY ÇX i Tra^ esta discusión quedó aprobado el art, 6. y
L,Oo ItiAlKLIo Ipeadlentede votación definitiva, para la cual has 

———— I dicho algunos scUdarios que pedirán votación no-
REALlralgal.

Werther y La bohemia | Bí S?. Soriano so mostró disgustado porque á
El sábado sa puso en e scena eu el r-jg’o colla. 7, |sa discurso no contestó el jefe del Gobierno, que se 

la ópera de Mas^enét Werther, estreu^via eu Ma* | había retirado de I» Gémira momgatos anted;'y, 
árld haííe algunos fulo?. La repressúlaoióú fué u»|oca est x motivo anunció que ea-l» lesión da hoy 
éxltc; la ópera gustó'mucho más que cuando selpreeentaría una proposición incidental para -’ue el 
rstrenó, debido sin duda á'lss excolendas da lain-Maura diera contestación á eos maaífesta-
tírpretaclós. telones,

Las artistas anetrgados de psesonifl-^ar ios pro, । l : glrcanetancla d® no contestar el jefe del G?- 
tsgonlstss de ia obra fueron la señorita'Iksó y'lhlerao al diputado republicano íaé puramente ca- 
Battlstlni. Igual. Se había pcolongxdo la discusión, y como oí

La señorita Iksó tuvo momentos felicísimos |gj.,M^a‘a tenia que salir aquella misma tarde para, 
como actriz y como ca.nUn«8, sRado caiuross-l Bilbao, no pudo óentlnuar más tiempo ea el Con» 
menta aplaudida eu el tranreaíso de la .repr^et-n ! grggo, y d«8d<^ ’a Cámara se dirigió á la esteció», 
tactón. I fiel Norte para tomar el tren.

B*.ttlstlni obtuvo uu trlauto colosa’; acaso a1,| Cíójf^equeél Sr. Soriano desistirá de aquaílvc 
mayor qi e h^ya a’canzadu ea su larga y g orl sa | propósitos.
vida . I

Todts 10’3 cúmsrí» fueron cantados por «Iw ta iwnniniííll
b:«3 barítono de no modo magistral. L’* ítíV> cac-óo|CAfT|?JJJÍJ GENERAL AZuCmRERb 
de "Wenh®? á la Naturaleza valló á BattUtñü UL 1
astruesdosa i vs<‘ ó«.

R«í;ítíéroBS® -íis evac
•Je Wíiffch.-^r»

Ikíó y

BU «sign® aív*"^*
C3 «íícansos d» so. pred 

de su Ei yufjoc i

aV-C;í Ç5Î

ea

>qoecló

nu ) drt r^g: 
©’.nUdo po;

a k-s sí 'íí' tt- 
lí ^u-.W

y h8á:^g?a
iO Sá C,l.8 «a ap;

h y so cysíit'i de obügarle á preseatsr.
«L% Comisión ha creído debía conservar al ¡ palco escénico.

^hwedero de la Corona el título ue Príncip3 de| May bl?n !» G^rch R-;hVo jn «u p 
sAsturtas, como también el de luf&nte do y Kiey ave'.«í6íO8 Vó-Oísa^aí
»Esp.ñ.s á soios loa hijos ó hijas del Roy y del j O-dirigió U orqa>ís5>i oou 

heredero.» , 1 habltu&i m&esteía, sie?
No aUeró. pues, aquel Coaigo xa log sia uór; । fe presós

vigente respecto á la dignidad de lofonte dsUsguaco acte.
España, sino que se limitó á conservar ia que 2 Luis P--‘-is, tsu excid

»h<

existi»; y conviene transcribir Uteralmente á mo accfituosbra.

El sábado ñor la t'^rda oelebró esta Soc;.ôdaù
Junta gênerai de acolonistas. '

Oumo la fñusdóá* nu t-rmiuó h'ista despuéi d-* 
1« s och:; y nxsdto, no pudimes da? eu&nto de lo

.'ífi i OCUD í'iü. njj ,
i Presidió k Juïitg D. Alejandro Pida!.

.«dip-1 Varios rííoIgíííss^s sragoneesf presentaron us»
“i * proDOsiclón pldle.?ido qu'-» á ooBtlausc’on da ía oí*

-i* gg celebrase otra Junta extraordinaria,
<t» asuntos ya dîscuti-

•los 19" Bi C^iisireio do g<lmUístrácl6a_ emitió dietsman
{-■,'KtTA 8st& propuvstá, Íué discutida amp-ta-
* â ' Ck' Ia dlscu^i^ói bs S'S'A Puentes, 

ArlfeUZ h Gil Becárrll, Turrís, Palo- 
aa diteetw d. «»u» co ; œ«, 8»«^’

5 nos otros acolontetos.

udi io y viéa 
Sá fei fibsl US

¿

tranquUldad. S „ ? ., ,
Un despacho oficial comunica que los Baal-Susv-1 Bate noche salen ^ra Lisboa, con objeto de es 

sea continúan reunidos en Aghbal. Su número se 3 la llegada del Sr. Calzada, diputado por Ma* 
eleva á unos 2.000, y parece que no tienen víveres Moray ta, Morote y otros repubU*
ai muaiclones, | canos.

En el último combate de Ab-el-Assa tuvieron 80i

Noticias dç Argel dlósñ que las autoridades ral f GACETA DE MADRID 
Iltqres han ¿cordado so paríeguir por ahora á los'

Sw-isio.—l.® do Diciembre de 1907.BiSl-Suassen, obligándoles úalcamenta á replegar-1 Sw.Aaio,~l.® do Diciembre de 1907.
se sn las rsgl,on9s montañosas y allí cercarlos, ím~ | fíMerra.—Reales órdenes disponiendo se de- 
pidiendo así que se aprovisionen de agua, víveres| vuelvan á los individuos que se mencionan 1^ 
y municiones. i esutídades que deposltsrcn para redimirse del ser*

OrgaRizaeión ti» fuerzas | vicio militar activo.
Oránl.’* I Hacienda—Real orden declarando que el tér-

Bi general Llautcy está preparando ia formación | mino medio dsl cambio de fraucos del mes actuw 
da varias columnas que cpirarán ea la frontera | ha sido el de 13’31 por 100.
argelo-marroquí. Gobernación.—orden disponiendo se da-

La columna principal será concentrada en Sldi-| clare nula la elscclón de la Junta local de B9*

I ha sido el de 13’31 por 100.
í <?ot>er«acid».—R^íal orden disponiendo se de-

Budjsnanc y msudada por el tenleuto coronel 
Braudere.

La segunda está formada ya en Uxda con les 
tropas de ocupación.

La tareera será una columra volante que r?cc« 
rrerá las orillas del Ki«s hasta sí mar.

Siu embargo, nada se ha decidido defl altiva- 
mente acerca da estas colamuas, pues el ganarsí 
L^utay espsra que los efectivos de cada una sean 
completos.

Telas las tropas de refuerzos haa llegado ya á 
t*.

Los puestos avanza los que habían sido abasdo 
asdos ante k superioridad aumériC’A dei eacmlgo, 
hán sido recuperados sin hacer un disparo. j

To9<p«fí«í os on £1 Kîfts.—FuoHo ca- ! 
ñon@o L

ün moro «hM. en ^(“6^0 ^611110 CaUUl
qusar'cche se vieron hacía la costo iuc'^s fijf ^ él
iamóvVfs, suponlóodua» qua eraa los torales dol Ayer sí toaaguró en la calla da Alcalá, 12,0* 
boques vigiando ia cesto. | Gantro O itsláu e^tookcldo en esta certe.

Húvse haüan fraato á 'a embocHura ds K gg| Presidió Ir rcunlóu el diputado Sr. Nougeé?, ? 
vartos torpederos. I üI emp -zar á hsbkr en catalán para exp lea? el

T*mbléa se oía un f certe cañoneo hack Nomura | pito ds la nueva Saciedad, el deiegs io del gobef* 
que se supone hecho per buqués ds guerra contra « rador s« opuso á que hablara en otro idioma q^® 
grupos ds moros. I no fuera el español.

fírmas Sociales de ValdépeSrs, verificada eH 
j Agosto último, y que se proceda á nueva eleo* 
clón.

Instrucción p1iblica.--~R3^l orden nombrando 
profesor numerario de acompàSsmiento al plano» 
en si C iuservatorio de Música y Declamación^ ? 
D. Felipe Espino é Iglesias.

SrniABjo.-g de Diciembre de 1907-
^wsrra.—Real orden díspot-isnoo se devueivan 

i los Individuos que sa relacionan las cantidades 
lue depesUsrou para redimirse del servicio mid* 
tar activo,

jPomenío.—-R -al orden disponiendo se ctastra* 
ya» per administración l&s obras de afirmado d® 
trozo 6,® de is carretrra da Málaga á Almeria.
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BL CORREO.—Lunes 2 de Diciembre de 1907

Pfotastaron el Sf. N^ngnés y slgusee "'s lœ ; 
onldos, anaaelando ei primero coa este mouvo «il 
Sr La Cierva, à quien visitó poco despué;?, queex- 
nlanaria boy una interpelación en el Congreso.

Bi ministro de la Got ar nación y el gobernador 
elvih con quien coníerenció también el diputado 
solidarlo, maniíestaron ai Sr. Ñongué3 que la con
ducta del delegado obedecía solamente à un exceso

Nougoés, en vista de estas manifestacio
nes, ha desistido da explanar su interpelación.

SeaiAn del día 2 de Dieíembre de 1907
A las tres y media la declara abierta el general 

Azrárraga. „ x .v
Regular concurrencia en escasos y tribunas.
Los ministros de Estado, Hacienda y Gracia y 

Justicia en el banco azul.
Ruegos y preguntas

El señor Obispo de Jaca pide la reforma de de
terminadas disposiciones que afectan á la provi
sión de notarlas por producir bastantes perjuicios 
y no conseguirse con ellas beneficio de ninguna 
clase.

El señor ministro de Graela y JustEeia ma
nifiesta que obedecen & la nueva demarcación gre
mial y que no pueden relormarse.

B1 Sr. De Rúen pide que se rea'icen brevemen
te varias obras de la provincia de Gerona, qus obe
decen á los daños causados por los últimos tempo
rales.

ORDEN DEL DÍA
Tómase en consideración una proposición del se

ñor Cavestany relativa á la construcción de dos 
carreteras en la provincia de Palencia.

Se aprueba sin discusión el dictamen referente á 
la terminación de las obras del ferrocarril de Be 
tanzos al Ferrol.

Después de apoyada brevemente por su autor, se 
toma en consideración una proposición del Obispo 
de Astorga sobre constitución y privilegio de gre
mios obreros.

Acuérdase la inclusión en el plan general de ca
rreteras de una de Goudar & Villagarcia á la playa 
de Villanueva de Arosa.

Se vota definitivamente el proyecto de ley decla
rando de interés general el puerto de Santa María 
(Cádiz). ¡

Presupuestos
Oblígaoionea generales del Estado

Continúa este debate.
El Sr. Rodrigáñea rectifica.
(Entra en el salón el Sr. Maura.)
El señor ministro de Hacíenía rectifica con-* 

ceptos de los Sres. Rodrigáñez y de Buen.
El Sr. De Buen se fija en el aspecto de la dis

cusión que se refiere à conciertos económicos, y 
excita al Sr. Osma á que diga en concreto su opi
nión y propósitos respecto de este asunto, cuya 
favorable solución serte vista con gusto por toda 
España y en especial por Cataluña.

El señor ministro de Hacienda: Mi opinión 
en este asunto será, en su día, la que tenga todo 
el Gobierno.

El Sr; Gullón (D. P.) para alusiones.
Asegura que no encuentra relación entre los 

presupuestos que se discuten y el momento de la 
vida nacional actual, aludiendo al proyecto de re
organización de la Armada.

Con este motivo se refiere á los sucesos de Ma
rruecos, y dice que no se justifica que, yendo de 
acuerdo con Francia, no hemos hecho el mismo 
esfuerzo militar que esta nación, dejando que obre 
sola en Casablanca, celebrando pactos y convenios 
con las tribus vecinas.

Termina diciendo que es neces?’rio instruir bien 
el ejército, porque nada tendría de extraño que 
dentro de poco tuviéramos que enviar 6 ú 8.000 
hombres á Marruecos y que está conforme con 
que se atienda á la defensa de las costas.

El Sr. RSaupa: Las tropas españolas no fueron 
á Casablanca para una aventura militar.

Esto lo sabía todo el mundo y no me explico 
por qué se saca á relucir el mutismo del Gobierno 
cuando éste no tiene nada que agregar á la que ya 
ha dicho.

No hemos faltado para nada á lo pactado en Al
geciras, y Francia misma ha aprobado nuestra 
abstención, como io demuestra la perfecta cor» 
dialidad de relaciones que entre ambas naciones 
existe.

La linea internacional marítima de Marruecos 
es la base de la independencia de la soberanía na
cional.

El Sr. De Buena ¿Y Canarias?
El Sr. Hnsuraa ¿Qué tiene que ver Canarias, si 

estas islas forman parte de nuestro territorio?
EiSr. De Buen; Es que tienen también cerca! 

costas marroquíes. |
BlSr. Maurai Notan marroquíes como se figu

ra S. S. (Bisas.)
España no es uno de tantos países en esta cues

tión. Es un país que por su situación es úuico y 
tiene que ser respetado,

Hoy, afortunadamente, se han alejado los peli
gros que se creían vecinos en el verano; pero, de 
todas maneras, tenemos que preocuparnos de la de
fensa de nuestro territorio, y ahí está la inicia
ción del proyecto del Gobierno con la reforma de 
la Armada, que hoy ó mañana llegará á esta Cá
mara.

Ahora bien; nuestros proyectos de defensa no 
obedecen á un páligro inminente, por el que tu
viéramos que aprestarnos á la defensa nacional.

Nada de apresuramientos; lo mejor es ir poco á 
poco, i

Por eso pido el concurso de todos, para acome-j 
ter esta obra nacional. {Muy bien).

El Sr. Gullón: El limite de nuestras fronteras 
está en el limite Norte de Marruecos y todas las 

fracciones, no sé si exceptuar á los que pudieran 
itamarse infcelecsoa ea nacionales, apoyarán 08» 
obra patriótica. {Muy bien.)

El Sr. fflaurai Tungo que hacer una afirma* 
clón. Nuestras tropas iban á Marruecos con ins
trucciones concretas para no asistir á acción mili
tar ninguna.

(Sigua la sesión.)

Esi «uaria plana: Informaeión talu- 
gráfiea del Extranjero y Provincias y 
otras noticias.
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Sesión del día 2 de Díelembre de 1907
Abrese la de hoy á las tres de la tarde, presi

diendo el Sr. Dato.
Bu el banco azul el ministro de la Goberna

ción.
Escaños y tribunas desanimados.
El Sr. iHaefá pregunta al Gobierno qué piensa 

hacer el Consejo de Sanidad, respecto de los emo
lumentos de ios inspectores de Sanidad que gana
ron sus puestos mediante oposición, fueron à las 
provincias á que estaban destinados y se encuen
tran ahora sufriendo las consecuencias de la demo
ra en fijar las tarifas.

El señor ministro de la GobernaeSón mani
fiesta que espera conce®? el informe del Consejo de 
Sanidad, para resolver ea esta r^unto y procurar 
que termine la anómala situación de dichos fun
cionarios que dc'jempsñan con gran celo los servi
cios que les están encomendados.

ORDEN DEL DÍA
Se votan definitivamente varios proyectos de 

ley referentes á créditos extraordinarios, organiza
ciones maritimas y armamentos navales y fa ul- 
tando al ministro de Hscienda para que celebre un 
convenio con la Compañía del ferrocarril da Ma
drid, Cáceres y Portugal, sobre la forma de pago 
de sus débitos por gastos da inspección y vígllaa- 
cla de la linca de Madrid á Málpartlda de Pia- 
sencia.

Prsyeefo de emigreelón
El Sr. Igual rectifica insistiendo en sus afirma

ciones.
El Sr. Bullón le contesta.
El Sr. Lombardero consume el segundo tur

no, contestándole brevemente el Sr. AatudîSlo.
Éi Sr. Vincenti consume el tercer turno. El 

problema es muy complejo. Ante todo hay que te
ner en cuenta que la emigración en unos sitios 
como Andalucía está representada por acapara
miento de la propiedad en unes cuantas manos, en 
otras, por la miseria general y malas cosechas, 
como en Galicia y Castilla. Se ha dicho que la 
emigración despuebla los países y esto no es exac
to, pues se realiza individualmente, y nacen unos 
mientras otros se van. Otra cosa sería si la emi
gración fuese colectiva por aldeas ó parroquias, en 
cuyo caso podría ser un peligro verdadero.

Pero en lo es, como so lo es en Inglaterra, de 
donde en veinticinco años han salido 14 millones de 
ingleses y la nación sigue, sin embargo, siendo 
próspera y rica.

La mayoría de los que emigran, cuando llegan 
á hacerse ricos, sostienen un comercio constante 
con la patria, y en las postrimerir3 da su vida re
gresan á España, enriqueciéndola con el producto 
de su trabajo y el resultado de su ahorro.

No es que sea enemigo sistemático de esta ley, 
sino de su procadimiento y el régimen de policía 
que establezca.

Mientras ei Consejo de emigración sea tutelar 
para aconsejar los países y ocupaciones á los emi
grantes tendrá mi aplauso como los tiene la Unión 
Ibero Americana que en pequeño realiza esta mi
sión.

No hay que entregarse á sensiblerías exagera
das, pues resulta, por ejemplo, que en el Panamá, 
según informes fidedignes, no es tanto comose 
ha dicho la mortalidad.

En Cuba, por ejemplo, ha desaparecido la ban
dera española del castillo del Morro, pero sigue pa
tente ondeando sobre su comercio sostenido en 
gran partí por la colonia española. En la Argen
tina, la colonia española es próspera, y bien lo de
muestra acudiendo siempre á cubrir nuestras ne
cesidades en los desastres nacionales. Bien se ve 
que no olvidan á su patria sin exclusivismos de re
gión, pues gallegos son en su mayoría y manda
ron dinero à Málaga. Todo el que vaya á trabajar 
encontrará medios de vida, pero, para emigrar 
hisy que ser trabajadores de pico y pala, no sólo 
de pico como aquí. (Risas).

La emigración es signo de trabajo y de tuerza. 
Todos los pueblos fuertes emigraban en la anti
güedad, y lo mismo ocurre ahora, aunque con ca
rácter particular.

Be muestra partidario del sistema adoptado por 
Sulzá, que no sólo fomenta la emigración, sino que 
la facilita en cuanto puede. Nuestra exportsclón 
ha pasado en seis años de 16 á 42 millones de au
mento, gracias á la emigración, y gracias á ella 
también, Bilbao es una especie de sucursal de la 
América latina.

Hemos progresado mucho en política, y á nadie 
se pusde prohibir el ejercicio de sus derechos indl- 
viduslss. ¿Oómo váis, á prohibir la emigración? 
Lo que debéis hacer es evitar abusos y fomentar 
!a creación da cónsules que puedan proteger á 
nuestros compatriotas en su lucha por la vida fue
ra de España,

El Sr. Jorro, en nombre de la comisión, le con
testa.

No ss posible—dice—-mirar este problema, como 
hace S, S., desde el punto de vista de la convenien
cia económica de determinada región, sino como 
un mal social al que hay que poner inmediato re
medio, dictando disposiciones que permitan vivir 
mejor en la patria á las clases menesterosas, y á

ello tiende is ley da colonlzscióu ya votada por ei

No hoy pari iad de casos estro la emigración en 
logiaterra y España, pues la mayoría do les in
gleses emigran á sus importantes colonias, y aquí 
se van á país extranjero.

Lo que el Gobierno hace con esta ley, no es pra- 
hibir la emigración, sino cuidar y vigi ar á los 
emigrantes, no sólo en ia travesía, sino hasta ea 
la nación donde vayan.

El Sr. VsneentI, al rectificar. Insista en que la 
emigración no puede perj udicarnos, pues B-paña 
es 61 país de Europa donda mayor es la natalidad. 
No se pueden con leyes poner trabas á la emigra» 
clón. Mejorad las condiciones dal país y ella casará 
por si.

Añade, citando al efecto datos estadísticos, que 
la emigración no es tan alarmante en su número 
como se pretende.

Se suspende esta discusión.
Presupuesto de Gsbernaelón

Se pone à discusión este dictamen.
Ei Sr. Fréneos Rodríguez consume el pri

mer turno en contra.
Hablo en nombre de la minoría democrática para 

hacer fijar la atención de la Cámara en importan
tes problemas con este ministerio relacionados.

En este presupuesto se presenta un aumento de 
seis millones de pesetas, y si en general me pare
cen bien ios aumentos, en este caso no puedo aplau
dirlos tanto, porque no se refieren á aquellos con
ceptos en que fueran más necesarios.

Corresponden á él la Baaeflceacia general, la 
Sanidad y Correos y Telégrafos, y sin embargo 
de tan magna misión, se ocupa al ministro de 1¿ 
Gobernación más que nada de manejar ei manu 
brio interno de la política.

Lo primero que se nota es una consignación de 
40.000 pesetas para un automóvil. Yo iba á 
aplaudirlo porque creía que sería p^ra marchar 
con mayor rapidez à la moderna, pero sigo exami
nando el presupuesto y veo que aun con automó
vil sigue msrohándo-á pie.

Otro aumento en los gastos es para responder á 
los que origine la implauteción del proyecto de 
administración local, y eso está mal hecho, pues 
no se sabe aún cuándo se aprobará la ley.

Los aumentos para policía y vigilancia me pa
recen bien si con ellos hubiera venido una reorga
nización de esos servicios, y tampoco discuto el 
aumento para el Instituto de Reformas Sociales 
porque su tendencia me parece buena.

Ocúpese después de la beneficencia, diciendo que 
en principio más debía corresponder á Fomento 
que á Gobernación, y refiriéndose á la sanidad dice 
que en ei proyecto de presupuestos hay algo que 
va contra la instrucción de sanidad, obra del señor 
Maura.

Aquí se dan casos enormes, pues Madrid á pesar 
de órdenes en tal sentido de los señores conde de 
Romanonas y marqués de Portago, carece de alcan
tarillado.

Se crean los inspectores de sanidad, hacen opo - 
slciones, van á sus plazas y no cobran, ni en este 
presupuesto se consigna nada para el\ . Más suerte 
han tenido los anímales, pues en 30 de Álarzo fun
dó el Sr. Basada la lospecclóa de Veterir -’.rla y la 
pagan. Sa conoce que la salud de las perse ss nos 
deba tener sin cuidado, y en cambio preocuparnos 
mucho de la de los animales. Si estuviera la Sani
dad en Fomento, no ocurrirían esas cosas.

Siendo ministro da la Gobernación el Sr. Besada 
S3 crearon una Junta y dispenssrios contra anti
tuberculosos y nada se ha hecho después que aquél 
abandonó el ministerio.

Con poco más de 309.009 pesetas se podrían 
crear dispensarios en todas las provincias de Es
paña.

Ved lo que ocurra con nuestro reclutamiento, 
donde de cada 6.000 hombres da la estadística 
2.000 por cortos de talla y enfermos. Nuestra na
talidad será grande, Sr. Vincenti, paro nuestra 
mortaiidsd es horrible, y auu muchos de ios que 
viven apenas si es vida la que sostienen.

Ba virtud del compromiso contraído en la Con
ferencia internacional de Sanidad, tenemos que 
crear estadísticas navales. Sa ereaa dos, una ea 
Mahóa y otra en Vigo. ¿Sabéis cuánto sa consigna 
para las dos? 3.000 pesetas.

Ei señor ministro da la GshernseSón: Lea 
mejor S. S., pues es más.

El Sr. Fs^isneos Rodrignoz: Me alegraré; 
pero pona 3.000 pesetas.

El señor ministro de la GoSsemsoidni Ya lo 
aclararé.

El Sr. Franeoz Rodríguez: Parece que el 
que ha confeccicnado el presupuesto ha tomado á 
broma los acuerdos internacionales.

En cuanto á Correos, producen más de 26 mlllo- 
ass, y se gastan poco más da ocho, según la esta
dística de 1906, ó sea un producto líquido de pese
tas 17.910.700.

(Sigue la sesión.)

ton hotel, y después regresó al palacio de Ken- 
singtoB.
Risga’óso de lee Reye«.—Lo que diee «L© 

FIgaFá».
o . X ^ciris a.
ocguu Le Pig iro, los S .heranos eso¿>ñoi6s que 

deben regresar es esta semana à Madrid, no piea 
ssn datscerse en París.
.SSs probable que regresen á España por mar, de
teniéndose ei Rjy D. Alfonso en Bu id coa con obje
to de ver al doctor Moure y á los organizadores de 
tas regatas qua sn 1908 se correrán en Arcaohóa, 
y á Us cuales desea D. Alfonso que concurran loe 
yatchs españoles.

Balance del día

Los Reyes en Inglaterra
Oyendo mlsoi—Ovaoién al monarca

Londres 1.®
El Rey D. Alfonso oyó misa esta mañana en la 

iglesia católica de San Werburgh, en Eaton.
Por la tarde, à las cuatro, salló para Londres, 

donde llegó á las 8 20.
En la estación, los viajaros, que habían recono

cido al Soberano, le tributaron una cariñosa ova
ción.

Acto segu'do íué en automóvil á cenar al Carl

Tema principal de los comentarios fuó hoy 
en ambas Cámaras el resultado de la sesión 
celebrada esta mañana por el Consejo de Esta
do para tratar del informe de este alto Cuerpo 
en el expediente de solicitud de pensión para 
el Infante D. Alfonso.

Se acordó, como decimos en primera plana, 
por siete votos contra cinco, informar favora
blemente respecto á la pensión de 250.000 pe- 

I setas.
Este dictamen Ikvsrá el voto particular del 

Sr. Ufzáiz, contrario á toda pensión, que sus
cribirán con ól los Sres. Eguiiior y contralmi
rante Ramos Izquierdo, y otro voto particular 
en el mismo sentido del Sr. Moreno Rodrí- 
.guez.

En los pasillos del Congreso ha dicho esta 
tarde ei Sr. Aguilera que presentará otro par
ticular, formulado en los términos en que se 
expresó esta mañana en la reunión del Conse
jo de Estado, ó sea que no se conceda la pen
sión de 250 000 pesetas, y de que se aplace to
da resolución sobre la de 150 000 hasta que el 
Infante D. Alfonso cumpla la edad de siete 
años.

Sesiones parlamentarias.
En el Congreso continuó esta tarde la discu

sión del proyecto de emigración, interviniendo 
en el debate los Sres Igual, Bullón, Lombar- 
dero, Vincenti y Jorro. Suspendido este deba
te, comenzó el examen del presupuesto de Go
bernación consumiendo el primer turno én 
contra el Sr. Francos.

En el Senado siguió el debate de totalidad 
de los presupuestos, hablando los Sres. Rodri
gáñez, de Buen, ministro de Hacienda y el se
ñor Gullón, refiriéndose este último, principal
mente, á los gastos que originará el proyecto 
de marina en relación con las necesidades á 
que España tiene que atender en Marruecos, 
contestándole el presidente del Consejo, dando, 
amplia explicación de la conducta del Go
bierno.

Los telegramas de Londres dicen que está 
ya acordado oficialmente que pasado mañana 
miércoles salgan de laglaterra los Soberanos 
españoles de regreso para España.

Según otras noticias de París, los Reyes no 
se detendrán en aquella capital sino que irán 
directamente á Burdeos con objeto de que el 
doctor Moore, que el verano último hizo una 
pequeña operación á D. Alfonso, reconozca al 
Monarca.

Se cree que los Reyes llegarán á Madrid el 
viernes próximo.

El ministro de Fomento ha dirigido al al
calde da Oambrils una expresiva real orden, 
dándola las gracias por el comportamiento que 
las autoridades y vecindario da aquel pueblo 
dió muestra con motivo de la catástrofe ferro
viaria de Ríu de Cañas.

Esta tarde se reunió en el Congreso la Co
misión que entiende en el proyecto de admi
nistración local, coa asistencia del presidente 
del Consejo y los Sres. Morat, Canalejas, Cam
bó y Sanantes.

Carca de dos horas duró la sesión.
Todo este tiempo fué invertido en la discu

sión del capítulo l.“, especialmente en lo que 
S3 refiere al nacimiento y vida da los munici
pios, llevando el peso del debate los señores 
Maura, Moret, Canalejas y C.ambó.

So examinaron dos enmiendas á esto primer 
capítulo del Sr. Barrio y Miar, que no alteran 
la parte sustancial del mismo y que la comi
sión no tuvo reparo en aceptar.

Se acordó que á la próxima reunión qua se 
celebrará pasado mañana se llevaran fórmulas 
concretas sobre los extremos discutidos.

En esta nueva reunión se examinará el capí
tulo 2.° de la ley, á cuyo efecto el Sr. Cambó 
entregó á la comisión todas las enmiendas que 
la minoría solidaria presenta, á fin do quesean 
impresas y se repartan, para que los indivi
duos de la comisión las examinen.

También en esta reunión los liberales fija
rán su criterio definitivo en este proyecto.

I Ha visitado al ministro do Fomento el alcal

de de Alicante, acompañado do una numerosa 
’epresenuciód ¿e aqueib capital, c m objeto do 
psdii’ la íociu iún en ei proyecto do ferrocarri- 
ios estratégicos de uno do Aiieanta á Valencia, 

c y Cáudía.
I manifestó quo si so acordaba 
la ampiiación de esta proyecto apoyaría esta 
inclusión.

Ea otro lugar damos cuenta de la Junta ge
neral de accionistas do la Sociedad General 
Azucarera celebrada el sábado y de la Memo
ria presentada por ©1 Consejo de administra
ción, correspondiente al ejercicio de 1906 907.

Los beneficios de dicho ejercicio, según la 
Memoria, fueron de 188 mil pesetas.

EL TIEMPO
MOMn^aMOB*

lí temteteu Sr, dti Ps-k-
eipe, 12, msreâbâ hoy lo sígnieuteí

A las ocho ds la mañ&an, 7* sobre 0,
A las doce ds la tarde, 12® sobre 0.
A tes cuatoo, 10* sobïs 0.
La ssAcima fué de 13’ sohie 0,
La mínima de 4’ sobre 0.
El barómetro mares 710 mm.—Variable.

üfiián Española ño Explosivos
Avl©o á hí«

Se pone en conoclnalonto da k s s ¿ñores accionis
tas que, á partir deí 15 do Dlch-zabr? actual. Ies 
será pagada te eautWad de echo paseteg por acción 
pi T cuenta de ios beneficies del de 1997’ 
contra entrega del cupón núa«. 24.

Según costumbre, k 3 cupones deberáR í^ntregar» 
se acempanados de Isctura bH dcbic t j smpiar, deta- 
iteado los números de tes acciones

El pago de esta dividendo tendrá lugar en los es
tablecimientos siguientes:

En Bilbao, en el do mi ci lo social, Gran Via, 1.
En Madrid, en tes ofidn^-s da la Sucursal, Villa- 

nueva, 11, de nueve y media á dvee y media da te 
mañana.

Ba Oviedo, en el Basco Asturiana de Industria y 
Comercio, y *

Bn París, en la Sociedad Española da Dinamita 
rus de i‘Arcade, núm. 36.

Madrid 1.® de Diciembre de 1907.—Unión Espa
ñola de Explosivos.—Bl presidente del Consejo de 
Administración, Alberto Ihiebaué.

A LOS_CÜBAROS
Aunque la Isia de Cuba se perdió., no por eso 

se perdieron sus ricos productos, pues la casa 
de Angel Fernádez, Cedaceros, 14' (esquina á 
Arlabán), ha recibido inmenso surtido de éstos, 
como son el Hicaco, Piña, Mam^jy, Mango, 
Cascos de Guayaba, Jalea y Pasta del segundó 
Pavo Real, y otros productos del país. Tiene 
esta casa además inmenso surtido en Galletas 
Inglesas de la casa de Huntley Palmers é infi
nidad de artículos de la casa de Grosse Black
well, de Londres. Quesos .de todas clases. Rico 
Cantal y Gorgonzola, Manteca d© Isigny y da 
Hamburgo, especialidad de la casa. Teléf.® 499

MFÎ Tî î S Ultima novedad.El U L1 Jb L fi, Barq^iiSo, 4 y 6.

“LA ESTRELLA,, 
Compañía Amôuïma ds Ssausoa

OaglizS ' •

©M garantía 12.099,110 íí^©m
Seguros contra Incendios.—-Seguros maritimos. 

—Seguros sobré la vida.—Rentas' vitalicias.—Se
guros de paquetes.

Dirección general.—Tetu&n, îî y 19, y Precia 4 
dos, 3. principal .—Madrid.

Banto ffUiAana.—Santos Fraseiseo Javier, 
da la Compañía de Jesús; Casiano, Crispin, Juan, 
Esteban y Agrícola, má-rtíree; Claudio, su esposa 
ó hijos Jasóa y Mauro.

Funciones parn mañano
TEATRO RRAli.—10 d9 abono.—6.® del turao 2,®

—A las 9,—Madama Butterfly.
ESPASîor.-(6.® martes de abono.)—A las 4 li2. - 

Militares y paisanos.
rRisrcESA.—A las 9.—Gente conocida.
COMEDIA.—No se ha recibido el anuncio.
ORAN TEATRO.—( Compañía Salvat).—Función 

entera.—Alias 9.—Bohemia.-i La suegra!
Butaca con entrada, 1 pta. entrada general. 25 céts.
EARA.-A las 81T2.-Tocino del cielo.-A las 9 112. 

—La prueba.—A las 101¡2 —Nido de águilas.
ZARZUEEA.—A las 7.—(Sección vermouth.)—Bohe

mios.—A las 8 3[4.—Los borrachos.-A las 10.—El 
barbero de Sevilla.-A las 11.—La patria chica.

AROlcO.—A las 7.—(Sección vermouth).—¿Quo va
dis?-A las 8 3í4.~El cabo primero.-A las 10,—El 
niño de San Antonio.—A las 11 li4.—Los picaros 
ce'os.

CÓMICO.—(Compañía ^rado-Chicote).—A las 7.— 
(Sección vermouth). -Los falsos diosas.—A las 8 3i4. 
—La banda de trompetas.—/v las 10,-Los falsos dio
ses,—A las 11 Ijl -tEI señorito.

ESEAVA.—A las 7.—(Sección vermouth.)-Apaga 
y vámonos.-La feliz pareja.-A las 8 3[4.—Tenorio 
feminista.—A las lO.-El ratón —La fe iz pareja.—A 
las 11 lr4.—La alegre trompetería.

PRICE.—A las 9,-El soldado do San Marcial.

BOLSA VALORES DE SOCIEDADES

Cotización Oficial del 2 de Diciembre de 1907
dtimo cambio 

anterior
Fecha 0/0 ACOICRBS

Ultimo cambio 
anterior

Pecha

30-11-907
9
9
9
9
9 

29-11-907
» 

30-11-907

6

3041-907
9 
o
9 
?

9

0/0

81‘95 
82‘ 
82‘10 
83‘85 
83‘95
84‘
83'65 
83'65 
83'95

VALORES DEL ESTADO 
4 POR 100 PERPETUO 

Al contado
Títulos de la Série

82 ‘ 
8245

Cambios de hoy
0/0

9 
9
9 
9
9
9
9
9,

9
9
9
9
9
9
9 
.9

x> 
» 
»
1» 
6 
» 
»

» 
» 
» 
» 
)» 
» 
»

F, de 50.000 pesetas nominales.
B, de 25.000
D, de 12.500
C,de 
B, de 
A, de 
G, de 
H,de

5.000
2.500

500
100
200

diferentes séries
A plazo

»

» 
»
9 
9
9

9
9
9
9
9
9
9

82’20 y 25
81’oO. 35 y 40
82’40. 35. 4 5 y 50
84
84’15. 20 y 25
84’15. 20 y
84. 84’10 y
84. 84’10 y

25
15
15

84. 84’10. 15 y 25

Fin mes corriente.............
9 9 próximo,............................

5 POR 100 AMORTIZABLB 

Al contado

83’35 y 40

100'30' 
100' 35 
100' 35 
105‘ 35 
100'35 
100' 35 
100' 35

Títulos de la Série
» 
» 
» 
» 
» 
»

9
9
9
» 
»
9

9 
9
9
9
9

» 
» 
» 
» 
»

F, de 50.000 pesetas nominales.
B, de 25.000
D, de 12.500
C, de 5.000
B,de 2.000
A, de 500

diierentes series

9
9
9
9
9

9
9
9
9
9

5 POS 100 AMOaTIZABLB.—CARPETAS REPRE. DE TÍTULOS

Al contado

9 
9 
¡t
9
»

2-7-1907 iOl‘85 Tit'ülœ de Is Serte F, de 50.000
12-7-1907 101'65 » » 9 9 B, de 25.000
23-7-1907 100'80 ÿ 9 9 9 D, de 12.000
10-7-190 ■s0?75 0 » 9 9 O, de 5.000
18-7-1907 áOI’ 90 » 9 9 9 B, de 2,5 0

l-8-19O> 101'85 » 9 9 9 At le 500
29-7-1907 i0P8Ü

pesetas nominalas.
i » 
» 
»
9

100’30 y 35 
ICO 30
100’30 y 40 
100’45. 35 y
100’45. 35 y 
ICO'45. 35 y 
100’35. 40 y

40
40
40
45

3.0-11-907 
28-il-9Cï 
30-11-907 
28-11-907
7-11-907 

29-11-90? 
29-11-907 
30-11-907 
29-11-90? 
30-11-907

4b0' 
225’ 
4(9’ 
323’
92’

150’ 
112’
89' 
33’

160’

29-11-90’
30-11-90'
16-10-907
6-11-907

Banco de España,.. .............. . ....... ...............
Banco Hipotecario de España..............
Compañía arrendataria de Tabacos........ 
Unión Española de Explosivos............ 
Banco de Castilla.........................................  
Banco Hispano Americano.............
Banco Español de Crédito,........................ .
Socied. Gral. Azuc.® España. Preferentes.
999 » Ordinarias.

103’ 
93’ 
95’2.5 
65’

29-11-907 
30-11-90^ 
30-11-907 
27-11-907 
30-11-907 
19-11-90?

Altos Hornos de Vizcaya...................... ...
La Papelera Española.
Compañía Gral. Madrileña de Electricidad
Sociedad de Chamberí ,
Mediodía de Madrid........
Ferrocarriles Madrid á Zag.» y á Alicante,

» Norte de España,

OBLiaAOlONSS

101’20 
100’85 
101’
93’

Valor 
nominal 
de cada 
título 
fetetat 
’Koo'*'

500 
500 
100 
250 
500 
250 
500 
500 
500 
500 
ICO 
500 
500 
475 
475

Cédulas del Banco Hipotecario............... , 
Socied^ General Azucarera de España,.. 
Compañía Gral. Madrileña de Electricidad 
Sociedad de Chamberí.......................... . . .

98’50 Mediodía de Madrid
104’90

17-10^907 98’21
30-11-901

30-11-807 
23-11-90' 
16-11-907 
2941-90?

Ï 26-1 i- 907 
30-11-90'1

20 U'SOi

95’

Ferrocarriles. Valladolid á Aríza, Série A.

82’ 
tv2’9v
70’
84’
93’
96’25

» 
»

9
9

9
9

» B.
9 C.

Id. Norte de España. Emisión 17 Enero 1905
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Sisas............................................. . ..............
Obligaciones de 1861.................... 
ídem de Erlanger......... . . . , ,
Idem por resultas................ . ......... ..
Id. p.^pago de expropiaciones en el Interior. 
Cédulas p.® id. da id. en ei Ensanche,,,,,.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL MADRID

100 50 Obligaciones

Des- 
sm- 
bol- 
?ads? 

?teu.

40

40

Cambios de hoy

460
225 
409’50

0/0

110’50 s/a
8 3’50. 89 y 88'50
33

^62

Pesâtes

4 po? 100 pOfpeíUOj Wí 
Mam, fifí .
Idem, fia prósiai?? ■. ; ,. - 
5 po¥ áOO 3

A Ti*.-.;-' V...
Bi

Idem cte te AírazA 
AzncAreArí;.—Preí*
Idem.—
Uédatea ¿teí B-5.-k?ís

reatos

ITInck

b, 1.366,000
550,000

r 00.000
761,000

- 3.0(0
5,503

20.500
. - 132.500

22.003
fs, > 24.500

francos HÍ^GOCIADOS
» te 
» » 
» 9

»
Ss

5 ’3' 
é 13'
á ‘3

25 ■ VO pnRíIo

»

5C0 
500
500
500
500
500
500
500
500

2,50
500
500

lQt«- 
rás 

anual
0/0 :

4
5
5
5
5
5

41/2
4
4

101’10

98’75

95

Loial....
LIBRAS ESTE

725 000

3 ss » 
»
9

'L'OO 
2 003
1.‘ 0.)

»

DAS
‘ 28’47 ong

1» 9 s 
á 3 d/v »

28'44
2á'4B
28’45
28’4-1

9 
*
9
9

6
3
4
5

6

93’50
96

9 \ C'A 
de bor

-•■fis d&i próxhno, > 0 oO.- íA- '-íx
82 40...—.Fte próxfeo. < 0 0 ;

92 70 -
T

hí*n

2 .-4 35 .

Fmeos, 113 00,’

; - A 8 i 40.

■3 00

;X-

-2 37.
74 50.
23 80.
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Informacióa telegráfica

El dirigible “Piitrie,, perdido
Globo quo so oseapa.—HaeSa el Polo

Paris l.°

neral la tranquilidad. Los principales miembros del 
partido regenerador han ido á Oporto con objeto de 
asistir á los funerales del Sr. Hlntz i R bt-lr .

Hoy, con motivo de ser el aniversario da la Inde
pendencia de Portugal de 1640, ha?i tenido lugar 
diversas maniíestaclones patrióticas, sin que se hü- 
yan registrado incidentes desagradables.

Los regeneradoras
Oporto 8.

«Creo en los sentimientos aquí expresados. Es- j 
pero de la Duma un trabajo productivo.»

El forroearril diroefo
Bilbao 2.

Anoche en el Centro regenerador se ha verifica
do una importante reunión, á la que asistieron el 
Sr. Vilhena y demás personalidades del partido, 
que vinieron desde Lisboa.

El dirigible Patrie, que estaba en el campo de 
msnlobras para sufrir reparaciones, fué arrebata- _ ________ __ ______
do por el viento, cayendo con grandes averias á | que vinieron desde Lisboa.
14 kilómetros de Verdun. I Habló el Sr. Vilhena, quien dijo que se hallaba

Arregladas éstas provisionalmente, se intentó ! incondicionalmente al lado desús amigos de Opor* 
ccndncirle nuevamente á Verdur; pero una fuerte | to para defender la libertad y la patria.
ráfaga de viento le arrastró, á pesar de que 2C0 ; El Sr. Teixeira Souza manifestó que la Consti 
hombres que le tenían sujeto por las cuerdas iu- ; tución había sido atropellada, y que aunque se 
tentaron contenerle. I trata de impedir la acción del partido regenera

Los soldados fueron am jados al suelo y el Pa-1 dor, éste tiene una gran misión que cumplir en 
trie ascendió violentamente, desapareciendo en la : favor de los intereses de la patria, á cuyo efecto 
oscuridad de la noche. t ha de comenzar por reivindincar el derecho da dis-

Inmediatameute algunos aeronautas montaron! cusión política.
en automóviles y partieron en su busca, siguiendo | Todos los discursos fueron saludados por nutri- 
la dirección del viento, que parecía iudloar que 611 Wnfíníao
Patrie había seguido hacia Inglaterra, y se en» a iwiwias vanas

Tabernero* multados.—Claees reanu
dada*

Barcelona 2.
El gobernador civil ha impuesto mu tas da 23 

pesetas á varios taberneros por negarse á cumplir 
la ley del descanso dominical.

Anoche conferenciaron el gobernador civil y el 
rector da la Ualversidad, acordando reanudar las 
cesses desde el martes próximo, excepción hecha 
de las de la facultad de Parmada.

Tr*n àeaoærrilaôo
Barcelona 8.

Entre las estaciones de Canet y Arenys del Mar 
ha descarrilado un tren de viajeros.

Por fortuna no ha habido que lamentar desgra

I Con a^ístenc'a de todos los delegados de la 
I Asamblea íerroviarla, sa ha verificado en la Cá- 

de Comercio la constitución del Cmsí j 
dir.o'dvo y Comité ejecutivo para el estudio y 
replaaUo del lerrecarrll directo de Madrid á
Bilbao.

Piira presidir el Consejo se nombró al presiden
ta de la Cámara de Cúmerclo de Bilbao, y para el 
C mité ejecutivo al naviero D. Ramón de la 
Sota.

vlaron despachos á los semáforos.
El ministro de Marina ha telegrañado al coman

dante marítimo de Brest que envie inmediatamen
te un buque de guerra en busa del globo.

Cumpliendo dicha orden ha zarpado esta tarde 
de dicho puerto el torpedero de alta mar lour» 
billon.

Londres 1.^
Esta mañana se ha recibido un despacho de 

L’annelly (condado de Carm&thesshire, país de Ga
lles) comunicando que un dhlgibie desconocido, 
llevando dos ó tres passj iros, ha pasado sobre di
cha población dirigiéndose á Carmarthen.

Posteriormente se han recibido cuevas noticias, 
afirmando que dicho dirigible era el francés Pa
trie, cuyo nombre pu ’o ser kído con ayuda de un 
telescopio.

El globa marchaba á gran altura.
Paris 3.

Un despacho de Ba f^st dice que el Patrie pasó 
por encima de la ciudad, dirigiéndose hacia el 
Polo.

El dirigible iba á comidarable altura.
De Portugal

El proceso Hasí
Soma 1.^

El presidente del Senado que se ha constituido 
para juzgar al exministro Nasi, ha avisado á los 
miembros de la Cámara y abogados del acunado, 
que ha sido aplazada «sine die» la sesión que había 
sido fijada para el día 3 del actual.

El Senado será convocado en breva para resnu- 
dar loa trabajos legislativos.

Loe bonos ^el Panamá
Wiishif‘gton l.°

El ministro de Hacienda, M. Ct steivon, anun
cia que ha sido cubierta varias veces la «misión 
de cincuenta millones de dollara de bos«?s de Pa 
namá.
Explosión en uno mln^.—@0 «ersudtsí^os 

íUiidelfia 3.
Una explosión de grisú se ha producido «^a las 

minas de Naomi, quedando sepultados unos 60 mi
neros.

Se crea que numerosos do ellos han resultado 
muertos.

El Menssrjo Z«i8*

cías personales.
El pánico entre los viajeros fué horrible.

Los forrocarriks estratégicos
Dimisión Bis Ayuntamientos»—Uíia re

unión
Gijón 30.

Han dimitido todos los Ayuntamientos de los 
partidos de G’jóa y Avilés.

Ba vista de ello, el gobernador ha venido á ésta, 
convoesLdoá los fxooneejalfs y mayores con 
tribuyentes á usa reuslóa eu el Círculo M-sr- 
oantil.

A esta reunión bin asís ido mAs de 3.000 perso
nas, origlsándvsa alguüos iaeldectas propits de' 
toda sglomen c ón de gf'Lt '.

Al acto aslfctió el gobernáder de la provincia, 
manifestando que sólo habi.4 venido como particu- 
l»r al ef-oto de pulsar la opinión pública.

Hablaron luego vétIos oradores, entry ellos el 
presidenta áe la Junta da délassas costales, sien
do les dÍ83urec8 acog-dos por 6.ijtosÍ6,st ss aclama
ciones.

Protesta Ee alumnos
Sevilla 30.

Los estudiantes de la clase de Mineralogía no 
han entrado hoy en clase, como protesta contra 
uü catedrático, que teniendo más de sesenta años, 
ha sido rehabilitado.

Mitin republieano
Coruña 8.

En el Teatro-Circo se ha celebrado una Asam
blea republicana, para elegir jefe del partido repu
blicano de esta región y prescindir del directorio 
de Madrid.

Se acordó proclamar jéis da los republicanos de 
la Coruña, al conocido abogado Sr. Martínez Mon- 
teba, y se aprobaron las bases del nutvo partido 
autonómico republicano coruñés.

Vapor corroo
Coruña 1.°

Procedente de la Habana, ha llegado sin nove
dad á este puerto ti vapor Alfonso XII, de la 
Compañía Trasatlántics.

Una eonfereneSa

Nôtiôiss varias

San i^fítersburgo a.
Nicolás II ha aprobado el w xto del M'íSEí'jí qu«* 

le ha dirigido la Duma, efcrtbi'^ndo al margen de i
La sHucoíén poííGtsá^.—U*v aKlveip^apio 

Lisboa 1.^ ;— ..o—------------, V..
Continúa igual la situación política, siendo ge*' mismo las siguientes palabras:

k ZURCIDORA 
MECÁHICA

Con esle aparato 
hasta un nino puede , .

rápidamente,y sin igual perfección,
ZURCIR y REMENDAR 

m^dias,calcetines y tejidos de todas cla
ses s«an de lana,algodón,hilo ó seda.

MO DEBE FALTAR EM MINQUMA FAMILIA 
5u manejo es sencjllo, agradable 
y de efecto sorprendente. .
3e remite libre de gastos, previo envío de

PÎEZ PESETAS
Depósito: Patent MAQIC WEAVER.

Paseo de Gracia, 97—BARCELONA

aÁQüIííáS DE ESCRIBIR
de ocasión y en saldo casi nuevas Postal, Yost, Remington. 
Hammond, Blikensderfer, etc,, etc.

40—BÍOBTAI.EZ A—40

LAKANZLER

se despachan billetes en contaduría.
Princbsa,— Maña va se verificará la segunda 

representación de la aplaudida come .lia de Bena- 
vente Oente conocida.

El vl-rne-v c-streno del drama de D. Federico 
Oliver, titulado Moza de la sierra.

Los hermanes Quintaros han entregado ya su 
nueva comedia en des actos. La vida que vzielve, 
cuyos ensayos comenzarán en breve.

Comedia.—El miércoles próximo so verificará 
el estreno del juguete cómico en tres actos, origi
nal de MM. Tristán Bernard y Alfred Athis, adap
tado á la escena española por D. Pedro Muñoz Se
ca, con el título de Iloriana.

Lara.—Para el viernes se anuncia el estreno do 
la comedia de polichinelas, en dos actos, divididos 
en un acto y tres cudros, de Benavente, titulada 
Los intereses creados.

Cómico.—La obra estrenada con gran éxito en 
este teatro con el titulo El señorito y cuyo autor 
aparece en los carteles con el seudónimo de F. Co
res Sanjo, es original del director del Heraldo de 
Madrid, Sr. Francos Rodríguez.

El señorito continúa gustando cada vez más y 
proporciona todas las noches grandes aplausos á 
su autor y á sus intérpretes.

Extranjero
Un drama de Dicenta

Habana.—U.u telegrama da dicha capital co- 
‘ mantea que suteancehe, 1» compañía Guerrero»

El íerrol S.
En el Ateneo íerrolano b i cado una conf rene!’» 

el Sr. Rodrigo Sanz, para defender U Stlldaricad 
gallega.

La concurreacia era muy numerosa, í sUtiendo 
personas de tedas las classa sociales, lacks ) varlot 
militares y marinos.

Dicha conferencia ha provocado vivos comenta 
ríos en la ciudad.—í«&ra.

VIDA TEATRAL

Meaiiéz*, esUecó ea eî teàtro N&oioual un. drama 
de D, Jv;;3uin Dicen.!;», tUuiado .Si crimen de

LSi obra absaezó un éxito extraordinario.
Los iûtÔPprebs àa la obra fueron muy aplaudi

dos sobreaa-kndo María Guerrero que lué repeti* 
ámente ovacionada.

RICARDO QIL

Motin sw pose£:.óer^»
Bilbao 2.

Lss vendedoras ambulantes de p;)scado ss han 
reunido para prorestar contra el acuas do del 
Ayuntaiicianto que las prohíba vender por las ea 
lies la pesca obtenida por el procedimiento del 
arrastre.

gSasfrsW
Español.—Mañana, sexto martes da abono, y 

pasado mañana sôptîmo miércoles de moda, s* 
pondrá en eeceaa la aplaudida comedia Militares 
y paisanos.

B1 jueves, estreno del drama de D. Joaquín Di> 
centa Lorenza, con el reparto que ya hemos pu* 
bicado.

Ayy.r tarde íaIUcíó sa esta corte el yo tabla poe
ta autor da La caja de música, Ricardo GIL

Al poeta murciano ss le deba, eutrs otras mu
chas obras, la traducción ert easteUano terso y he
no de lirismo, de los magistrales poemas de Mus
sat, Qontes et nouvelles y La confesión d& un 
h,ijo del siglo.

Ei cadáver de Ricardo GU será trasladado à Mur» 
cia, su pueblo natal.

IMPRBNTA DB EL CORREO

|i^ GIMNASIO MODELO
Santa Brígida, 4 (esquina á Pueucarral)

Después de grandes reformas, se lia encargado de la direc
ción del mismo el Profesor Oñeial de Gimnástica

JUAN MUOILLAS

ALTOS BOBB DE ÎIZGAIA
Sociedad auhmmi-Capital social: 5 2.750,000 pesetas
Fábrica

Lingt^t» «I c> h do caîldâd superb? pora Bossemsr y M&r- 
io—Stemene.

y ho-^ogásoos su tod.^ lss formas 
somerelaks.
f A*®r®* BessguîOï, limons—Martia y Tïopsasë en la 
dimeïislüBgs a.su»l88 pars tí œmercio y eomtrueciones.

písaos y ligeros, para îerrocsïrl-
CB, minas j otras îndusbrifts.

C»prllï®s à Br®** trarivins sléstrieoe.
Vlgusrfse para toda clase de coiu^kuoeioiw.
Chop®® gruesas y finas.
DoBSiriseoloR** tí* wigs® arsaadas pars puentes y 

idiSebs.
de columsss, edideras para desplaUet^ y 

otros usos j grande piezas hasta 20 toîiâladss, 
Fæhrl&seién especial de 
Cube»* y bañ** galvanizados.
Laá«p|* para fábricas de conservas.
Embases de hojadelata para diversas apllcatíones.
ImpsrcsIAn sobre hojadeiats ea todos colores.

Mites el®

HIERBO
Queves^we

Ápi-u^ado ¡tur ta 
Academia fie ^^didna fie Parii.

i G un A. ; anemia, Clorosis, 
Dabllidad,

S Bxíjir Kt. Verdadero.
14.R.Beaux-Arts,Part*.

JBBBNHNnaaaaBaHEWBBEmsKiaa(aasmsBiaMBaamas(MASp-

I Universal como el loi 
r
I I —
I ¡ No existe en el GLOBO
I Punto en qué no se encueú-
I tre y se use el sin rival
I perfume

I igM íe Florida

I
i LS

¡ LaumMO
i

En toda la extensión del
orbe goza una fama 

y una aceptációa 
como jamáa 

ha obtenido otro perfume

Es indispensable para 
EL PAÑUELO, 

TOCADOR Y BAÑO.

A los que sufren del estómago 
areneriban y racomiaadaa los médicos §1 digestivo í^RDANO 
elíxir «stomacal antigastrálgico, aprobado Pô? la Facultad ü« 
Medicina.—D« gusto exquisito y seguros resultados en las ais- 
y«psias, gastralgias, acedías, p«so, inflamación y úolOT a«l w- 
tómago, vómitos d«l embarazo, inapetencia Reconstituyente 
de primer orden, para vigorizar el estómago y normalizar eue

! Rafael Alfonso !
I Y COMPAÑÍA I
I 301, CsLsSs fiel Piiacipe Álfoasó, 391
I HABANA
g Isla tí* Ciaba.—ApaHatío Correosg 688.
s ----- CABIÆ CBUZ-----

Fábrica, de licores de to- 
daA clases con destilena á 
vapor.

Fábrica de sidras acham- 
pafíadas y siropes.

Almacenes de almidón.
Importación en toda 

clase de vinos de mesa y 
generosos y en cuantos 
productos conciernen al 
ramo, con representación ■ 
de acreditadas MARCAS I 
extranjeras. , I

¡Cuidado con las falsifí,- 8 
cadonesl. ■

CONVIENE PREVENIRSE
Hay slgussíJ tosse ó mal aecassjaúcs iadustriales que al 

ver Laa obtesJúas d«3d« treiata añoe as sasoa
verdaderamml» dssasparadu* sea al ALQUITRAN GUYOT, 
iateatau aprovash^rse de la ecafusiós áque se presta eiarta se- 
mojaaaa de asm bree, y bas«aa ei modo de reader au» yrodus- 
to8 ea lugar del pyodu«to verdadera, jtrjndieaado, «orno ea 
coasiguieate, mmpre que lo ao sólo los intereses
del publias, siao 10 es mas grave, la salud da los eafermos.

Hay, ea aíssto, alquitraass de espacies diversas, pero todo 
el muado sabe que el ALQUITRAN MEJOR es el que ios abs
tos de Norne$& produeea y que, ao obstaate su clavado preeie, 
as el que W. Gnyst emplea la fabrieaeiós de sus 
prodoetss-

iUnidado com las viles I

I
I imltaoioxiesn ||

I akwiMaaMwaBM—aacaBEOBoaaMM-Fi» .i aim m n,"

Fumadores II
DEBÉIS COMPRAR 

si queréis conservar la sa-Ud
BL FAPBL

HIDALGUÍA
Ó

ti UÜC FÀSISWN
Es una clase superior: en CE* 

NIZA BLANCA ei prim ero: VI
TELA FINISIMA el segundo.

Pedirlo en todos los esh^ncos, 
kioscos y fosforeros de cafés.

El “irps ée la Prosse,, !
la más aatígfii AGENCIA DE RECORTES DB |
PERIODICOS ha entrado en el 26.° año do su 
cnístancia '

El ARGUS DE LA PRESSE está en relacionó» i 
con ios periódicos de todo el mundo. !

El ARGUS proporciona diariamente más de 1 
12.000 extractos de periódicos à los representantes I 
más diversos de todos los ramos de la actividad ' 
human* >
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su cabellera, dando asi realce 
á sus atractivos personales. De 
venta en las principales farma
cias y droguerías.
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Este medicamento, bien dosificado y de fácil conservación, 
nosaa en ligero volumen igual actividad que la mejor levadu- 
ra fresca, mn presentar en sus efectos la irregularidad de esta, 
s* diauelve rápidamente una vez en contacto con el agua.

La CEREVISINA da grandes resultados en el tratamiento 
de los forúnculos, que hace desaparecer. ,

La cerevisina ha obtenido gran éxito en enfermos da
ñados de psoriasis herpes 6 eczema.

La CEREVISINA se recomienda también en el tratamien
to del acné, de la urticaria, etc. , - ..

La CEREVISINA no ocasiona pesadez de estómago y loe 
dispépsicos pueden usarla sin inconvsniente.

La cerevisina está de venta en las buenas boticas.

adoptado por ios hospitaíss I 
Véndese en las buenas 
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GOTA, REUMATISMO
El COLCHIFLOR, medicamento preparado con las flores 

fresca» del cólchico, se presenta en cápsulas exactamente dosi
ficadas y de conservación perfecta, constituyendo el especifico 
más heroico de la Gota y del Reumatiamo.-Ensayado en la 
elientela de varios mtdieoe ilustres, hadado siempre resultados 
ezeelsntfs y eenrtwbe.

que los i^abaiios tí© carreras
HUTEb ANTE NUESTROS PRODUCTOS

-----SUS IMITADORES Y FALSIFICADORES-___
A pesar de ello, debemos llamar la atención del público so

bre núeatra Marca Industrial, indicando cómo va colocado e 
rótulo en las siguientes preparaáones:

Enei AGUA FLORIDA DE MURRAY & LANMAN.en 
espiral al rededor del cuello de la botella.—En la ZARZAPA
RRILLA DE BRISTOL, en la cabeza del paquete.—En el 
TONICO ORIENTAL, en el lado opuesto al de la etiqueta 
á8ual.-Ba el PECTORAL DE ANAGAHUITA, ídem.-^ el 
EXTRACTO DE HAMAMELIS DE BRISTOH en la cabeza 
del envoltorio ÿ sobre él corcho del frasco.—En la EMUL
SION DE LAN MAN & KEMP, al rededor del cuello de! fras
eo.—En el UNGUENTO HAMAMELIS, alrededor del boteci- 
0 de yidrió; asegurando ai mismo tiempo la tapa de metal

MODISTA
Se ofrece á domicilio y en su 

casa. Corta, prepara y arragla 
Testidos.—Calle de Argensolá, 
núm. 2, 4.® izquierda.

Harina de flor 
de TRIGO 

Es la de más confianza 
Absolutannente PURA 

Exíjase en los almacenes al 
por mayor 

TTnlcos exportadores: 
SPERLÍNG'& WILLIAMS 
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Ya sea la TOS cata
rral ó de resfriado, se^ 

POR FUERTE QUE SEA, SE CURA CON LAS ca,nerviosa, ronca, fati, 

PASTILLAS DEL OR. ANDREUlliT* 

se alivia siempre con 
estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tar, 
seguros y rápido?, que 

siomprs desaparece la TOS antes de concluir la prixh'jra caja.

Alivio 6 curación del ASMAó sofocación por medio 

dolos CIGARRILLOS BALSÁMICOS ó los PAPELES AZOADOS que 
prepara el mismo Dr. ANDREU, con los cuales logra el asmático un 
alivio instantáneo y descansa durante la noche. Pídase el prospecto. |

Remedio evónto y seguro. En lae boticas.

Sentóos de li Compafiía Trasitlíntica
LÍNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, 
Lisboa, Cadiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 
5 Enero, 2 Febrero, 2 y 30 Marzo, 27 Abril, 25 Mayo, 22 Junio, 20 Julio, 17 Agosto 14 
Septiembre, 12 Octubre, 0 Noviembre y 7 Diciembre; directamente para Génova, Port- 
Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes,’ ó sean 
22 Enero, 19 Febrero, 19 Marzo, 16 Abril, 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto’, 3 Sep
tiembre, 1 y 29 Octubre, 26 Noviembre y 24 Diciembre, haciendo las mismas escalas que 
á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool, 
Servicio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, de la India" 
Javn, Sumatra, China, Japón y Australia. *

LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Saji^tander el 20 y de Corn- 

ña el 21, directamente para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 
20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, Se admite pasaie y caro-a para 
Costaftrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colom
bia. Combinaciones para el litoral de Cuba é isla de Santo Domingo

LÍNEA DE NEW-YÓRK, CUBA Y MEJICO 
saliendo de Gén^ova el 21, de Nápoles ©1 23, de Barcelona el éa 

Málaga ei 28 y de Cádiz el »0, directamente para New-York, Habana y Veracruz Reffresn 
de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York Cádiz 
Barcelona y Génova. Combinaciones con distintos puntos de los Estados Unidos y litoralea 
de Cuba. También a© admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 do Málaga y de Cádiz el 15 

cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 dé 
mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello. La Guayra, etc. Se admite pasaie v c^S 
para Veracruz, con trasbordo oa Habana. Combina por ©1 ferrocarril de Panamá con las 
Compañías de navegación d^l Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con bi
lletes y cononimíenios directos. Combinación para el litoral do Cuba y Puerto Rico. Se 
admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y 
San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carú- 
paño. Coro y Cumaná, con trasbordo en Puerto Cabello, y para Trinidad, con trasborda 
en Curacao.

LÍNEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 8 de Mála

ga el 5 y de Cádiz el 7. directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo’y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2 
directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación dot 
trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante <<1 i» 

de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas Santa 
de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, nrm 
prender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz aÍí^X 
Valencia y Barcelona, ’

LÍNEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádi'L el 30 y así suce- 

ivamente cada dos meses para Fernando Poó, con escala en Las Palmas y otros nuertoa 
de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de 
Febrero y así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas ana á la íh» 
para Cádiz y Barcelona.

LÍNEA DE TANGER
Salida de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puertos 

de Algeciras y Gibraltar.
Salida de Tánger: Marte?, jueves y sábados para Cádiz,

Estos vapores admiten carga en las condiciones más. favorables, y pasajeros, à quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su di
latado servicio. Rebajas á familias, á viajantes de comercio y por pasajes de ida y vuelta. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pa-- 
uses para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Emoresa nueda 
asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

BLISSETT AVELLANEDA C." LIMITED
Casa para la venta de toda clase de frutos de Canarias, recién establecida en Lóndras. 
Escritorio y almacén, depósito para ventas al por mayor:
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